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A D V E R T E N C I A . . 
señores mentores de provincia cuyo 

termina en fin del presente mes, se ser-
^renovarle oportunamente para no expe-
* ! * L r retraso en el recibo de nuestro diario. 
**¡¿suscriciones empiezan en primero y me-

di(idot^cadames-
a O T R A . 

e¡ fin de evitar extravíos en las cartas 
Rengan sellos de franqueo para pago 

l^riciones, suplicamos á los que las remi-
f te sirvan certificarlas. 

D E S P A C H O S T E L E G R A F I C O S . 

DEL EXTERIOR. 

f^kolmo 18.—Se ha celebrado una alianza ofen-
^ y defensiva entre Franc ia y Soecia. 

fií/talS (por la t a r d e ) . - E l emperador Napo-
ha dirigido ana carta autógrafa al emperador 

dílaatria á propósito de la cneation polaca. 

Berlín 18 (por la tarde).—Corre el rumor de que 
a ba conclnido una alianza entre Prusia y Rusia . 

Cracovia 2 2 . — L a división de Le lewe l c o n s i g u i ó 
fottar i» línea de los rusos, que en doble número 
Ijteuiaa cercada, después de un reñido com-

b Eo diferentes pequeños combates han vencido 

lojiniargentes. 
El R M H , órgano oficial del comité revoluciona

rio, publica una órden invitando á los estudiantes 
4 continuar frecuentando sus colegios. 

L i ciudad da Pultusch ha sido incendiada por 

los rasos. 
En la iglesia católica de Ostrowo, durante el ofi

cio divino, entonaron los colegiales el himno n a 
cional de Polonia. Se pensó cerrar el colegio, se 
eonsaltó por telégrafo á Ber l ín , y el gobierno de
cretó expulsar 68 colegiales, los m á s adictos al 
partido insurgente. 

Londres 22.—El Times censara á lord Russell por 
haber cedido á las amenazas del representante de 
los Estados-Onidos, decidiendo que el vapor de 
comercio que hace el servicio de Matamoros no lle-
rará L ccrraspondeMia,. 

Roma 22.—Dice el O6scrüador Romano que las 
piezas sustraídas al proceso Venanzi no disminu
yen la integridad de las pruebas. 

Viena 22.—En Trevigne, 400 musulmanes han 
destruido la escuela griega y matado algunos 
niños. 

Se arma la Milicia para proteger á los cris
tianos, 

Pms 22.—Hoy ha tenido logar en la catedral 
con toda solemnidad la instalación del nuevo a r -
(obigpo. 

París 23.—El gobierno de B a d é n ha reconocido 
«I reino de Italia. 

Lóndrej 22.—-Las noticias de Nueva-York llegan 
»I10 de Abril . Charleston ha sido bombardea-
do. pero resiste á los federales. 

El regimiento de Boston se ha sublevado. 
Los confederados han permitido la exportación 

Algodón por las fronteras mejicanas. 

Andrés 23 (por la noche).—El Banco ha bajado 
"«kscuentoalS 1/2. 

noticias de Nueva-York alcanzan al 10 del 
"toal. Corria allí el rnmor de que M . Seward ha-
'a hecho sérias reconvenciones al gabinete de 

ndres por la construcción de barcos para el Sur, 
y que si salieaen navios podr ían causar « n a rup
tura. r 

El bCaibardco de Charle8ton85n re8ultado reco , 
nocido. 

i 9 7 " ^ 2 3 , ^ Q e d a n el 3 por 100 á 69-35; el 41/2 
dif rf? Interi0r e8Pañoi á 00; e1 exterior á 00; la 

«"daá 4 7 , y ia amortizabie á 3 0 1/2. 

4 ̂ d r e s 23-—Quedan los consolidados de 92 7/8 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

-̂ M. la R e i n a nuestra s e ñ o r a ( Q . D . G . ) y 
^ a g o s t a real familia c o n t i n ú a n en el rea l sitio 
9 Aranjuez , s in novedad en su importante 

MINISTERIO DE MARINA. 

REALES DECRETOS. 

leo l u w i Tacaute. •eogo en oromover al em-
j jefe de escuadra al brigadier de la armada 
c,rcQnBaf°C18C0 de Paa la PaTÍa y P a v í a , que a las 
ríQne i l !}Cla8 q?e 86 requ'eren para el ascenso 

Dan 8er m á i antiguo en su clase. 
^ h o e L f 8 A r a n j a e z á •ciotidosde Abri l de mil 
real m! 8^enta ^ t " » — E s t a rubricado de la 
^ t a v AI • mini«tro de Marina, Francisco de y AÍÓS. 

E 
înUt'18111 de'0 (lDe de acuerdo con el Consejo de 

d^r"ur8ime ha.exPue8to el de Marina, vengo en ^yi&r lo sigtnente: 0 

P»ra GÜÍ0̂ 0'00- f utorizo a l propio ministro 
P0f admL !8p0.nga adqaÍ8>cion en Inglaterra, 
de Pie(S 8traíloa' de l '000 Sueladas de carbón 
^tion n » ^ 3 , 1 * 8 atenciones del servicio de la es-

uaval del golfo de Gainea , al tenor de lo 

prescrito en el párrafo octavo, art. 6.° de mi real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Dado en Aranjoez á veint idós de Abri l de mil 
ochocientos sesenta y t re s .—Está rubricado de la 
real m a n o — E l ministro de Marina, Francisco de 
Mata y A l ó s . 

CORTES. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL S«. LOPEZ BALLESTEROS 

Exlracto de la sesión celebrada el dia 23 de ¡Abril 
de 1863. • , 

Abierta á las tras ménos cuarto, se l e y ó al acta 
de la anterior, y quedó aprobada. 

Se declararon conformes con lo acordado, y se 
aprobaron defloitivamente, el proyecto sobre fer
ro-carriles á las cuencas carboníferas dje Belmez y 
Espiel; el relativo a la variación del trazado del 
ferro-carril de Granada, y el de autorización a las 
provincias de Galicia para contraer emprést i tos 
con destino á vias férreas. 

E l S r . P R E S I D E N T E . - E l señor secretario va á 
preguntar si mañana después de la ses ión se re
unirá el Congreso en secciones. 

Hecha la pregunta, el Congreso acordó afirma
tivamente. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Pensión ó doña Concepción García M u ñ o s . 

Sin discusión se aprobó el siguiente d ic támen: 
«Artículo üa ico . Se concede á doña Concepción 

García Muñoz, viuda del profesor veterinario c ivi l 
D . iVanuel Cussac y P é r e z , muerto á consecuencia 
de haberse contagiado da muermo eo la enfermería 
especial de caballos, establecida en la escuela ge
neral de cabal lería, de que se hallaba encargado, 
la pensión de ocbo reales diarios trasmisibles á sus 
hijos bajo las reglas que prescribe el monte-pio 
militar.» 

Pensión á los huér fanos de D . Manuel L o i g o r r i . 
Se aprobó sin discusión el siguiente proyecto: 
«Artículo único . Se concede á doña Concepción 

y á D. Federico Loigorri y de la T o r r e , huérfanos 
del teniente coronel de arti l lería y coronel de i n 
fantería D . Manuel Loigorri y G o n z á l e z , la pensión 
que por el empleo de su difunto padre les habria 
correspondido si estuviesen comprendidos en los 
beneficios del monte-pio militar, cuyo reglamento 
se les aplicará.» 

y4uíorizacion para cobrar los impuestos. 

Continuando esta d iscus ión , dijo 
E l Sr . P O L O . — N o voy á usar de la palabra para 

continuar, sino más bien para terminar mi inter
rumpido discurso. Si hubiera continuado ayer, h a 
bria acabado de demostrar m á 1 y más la situación 
en que el ministerio anterior dejó la Hacienda p ú 
blica. Pero conociendo el cansancio del Congreso 
y habiendo demostrado suficientemente lo que me 
proponía , no haré sino algunas rectificaciones. 

E l Sr . Sa laverr ía decia ayer para enaltecer la 
administración pasada, que habla dejado may alta 
la cot izac ión de los fondos públ icos . 

S. S. tiene aquí dicho muchas veces que como 
particular y como ministro es modesto. E n efecto, 
esta aspiración de S. S . lo demuestra. Cuando á 
S . S . le satisfaced haber dejado los fondos á 51-50, 
bien puede decirse que el Sr . Salaverría es muy 
modesto. ¿Cual es la cotización que alcanzaron los 
fondos en época ya muy lejana? A l 48 por 100 
llegaron en 1852. Compárense é p o c a s con é p o c a s , 
y d í g a s e m e si la cotización á 51-50 de hoy, res
ponde á la cotizaci n á 48 de hace doce anos. 

Decia S S. como una gloria de su administra
c ión , que se cotizaban á 9 i por 100 las obligaciones 
de ferro-carriles. No se gloríe S S. de la creación 
de ese papel; esos títulos que pesan tanto sobre la 
Bolsa, no pueden producir n ingún lauro para su 
señoría; son efecto de la mala sitiacion de la H a 
cienda, por la falta de contraer emprést i tos en la 
forma debida y solemne como se hace en otras n a 
ciones. 

Después S . S. me recordó que habla votado el 
arreglo de la deuda. Yo no voté ese arreglo y sin 
embargo, voy á defenderle: el arreglo de entonces 
fué conveniente: yo que no le voté por razones que 
no son de este lugar, le defiendo ahora como una 
medida beneficiosa. L a especie de bancarota que 
entonces quedó consagrada, no fué obra del señor 
Bravo Murillo. L a culpa fué de los tiempos y las 
vicisitudes que hablan hecho suspender el pago de 
los intereses en otras é p o c a s . De todos modos, si 
yo hablé de este arreglo, fué para explicar el fe
nómeno de que habla hablado el S r . Salaverría de 
que nuestra deuda fuera casi igual á la que ten ía
mos en 1835. 

Por lo demás , si hoy la deuda crece, por mucho 
que crezca, crecen aún más los recursos para s a 
tisfacerla. 

Volvió á poner en duda S. S. la cifra que yo 
habla presentado como importe de la deuda p ú b l i 
ca. Señores , es extraño que haya estas dudas: so
lamente el S r . Salaverr ía , que dice que los 1,600 
millones de la deuda flotante no SLU 1,600 millo
nes, porque tienen distintas procedencias, pue
de afirmar eso. Dice S. S.: las inscripciones intras-
feribles no son deuda públ ica . ¿Y por qué? No es 
esa la traslación pura y simple de un capitulo á 
otro del presupuesto. L a traslación se ha hecho ó 
hará apoderándose de los bienes del clero y con
sumiendo sus productos. Existían esos bienes en el 
haber, y por tanto, ó hay que quitarlos del haber, ó 
aumentarlos en el debe. 

E l Sr. S i laverr ía tampoco fué feliz al decir que 
el Banco de España tenia obligaciones a plazo, y 
otras exigibles. E l Banco no puede prestar sino á 
noventa días , y ademas debe tener en caja la ter
cera parte del valor de su pasivo. Siento que S. S. 
baya traído á colación el Banco de España: yo 
creo que S. S . tiene tomados del Banco 186 millo
nes por obligaciones de compradores de bienes na-
nionales y 76 millones por billetes, y además se 
han descontado certificaciones de la Caja de d e p ó 
sitos oor valor de 100 milloujs. Estas sumas as 
cienden a 362 millones, y como pronto se descon
taran los pagarés de 1864 , resulta que las obliga
ciones con el Banco a consecuencia de la a d 
ministración deS . S . , podrán llegar a 500 millones. 

Señores , si se tratara de hacer historia no habla
rla; pero no hago historia. Combato un sistema 
que está vivo y subsistente; y es necesario com
batirlo para que se cambie, y no puede cambiarse 
sino atacándole en todas partes hasta que quede 
juzgado y condenado. E s necesario levantar la voz 
muy alta, porque solo así pod á el gobierno tener 
fuerza para reformar los impuestos. 

L a cuestión de las deudas amortizables ocupa 
hoy, señores , la atención de todos los hombres 
de negocios do Europa. Dice el S r . Salaverría que 
no debe fijarse el tipo por el término medio del 
valor que habían tenido en la Bolsa estos docu

mentos. Y o dije que, s egún la ley, deben hacerse 
mensualmente estas operaciones, y según el regla
mento, debe verse si puede hacerse otra amorti
zación en el mes, cuando no ha tenido efecto la 
primera. 

S. S. cree que el gobierno al fijar los tipos pue
de juzgar del valor de las deudas amortizables, y 
yo sostengo que esa doctrina no es justa. L a s deu
das amortizables tienen derecho á ser amortizadas 
al precio á que se presenten. Protesto, puej, en 
nombre del derecho escrito, de la ley y de los 
principios que rigen en matsria de crédito, contra 
esa idea del Sr. Salaverría. 

Voy á concluir. E l ministerio actual ha recibido 
la situación polític i en una época muy dilícil. Ha 
tenido el patriotismo de aceptarla; yo le aplaudo. 
Hase encargado de la situación económica , tam
bién erizada de dificultades; 00 es probable q e 
venga á decirnos todo lo que tiene de grave. Pero 
yo, que no soy gobierno, que hablo como simple 
diputado, tengo que decir cuál es la s ituación de 
la Hacienda. 

Por efecto de no haber resuelto el gobierno a n 
terior algunas graves cuestiones, deja en pié ex
traordinarias dificultades. Por no haberse ocupado 
en aumentar el presupuesto de ingresos, deja los 
ingresos escasos é insuficientes. Por no haberse 
ocupado en contener los gastos, los deja excesiva
mente aumentados. Deja, en su consecuencia, un 
grande déficit; la deuda flotante excesiva, acrecida 
la consolidada, y á los ministerios sus sucesores en 
la triste necesidad de aumentar las cargas que pe
san sobre los pueblos. 

Señores , grandes son los males que pesan sobre 
la Hacienda pública; pero grandes son los medios 
de que puede disponer este ministerio para reme
diarlos; en esta confianza, creo debe volarse y es
pero se votará la autorización para seguir cobran
do los impuestos que estamos discutiendo. 

E l Sr . S A L A V E R R I A . — S e ñ o r e s , se trata de una 
autorización que pide el gobierno actual para co
brar los impuestos; pero el debate ¿gira sobro ese 
punto? No, señores; no se habla sino de la admi
nistración del gabinete anterior- As i es que yo ha* 
bia pedido la palabra en pro de la autorización, y 
sin poder usarla en ese sentido, me veo combatido 
por la comisión misma en cuyo favor, como en el 
del proyecto, había querido hablar. 

E l Sr . Polo no ha hecho más que una reproduc
ción constante de ideas que ya ha manifestado. 
Ayer , viendo á S. S . replegarse en un turno que 
no le correspondía, para atacarme, creí que iba á 
presentar consideraciones nuevas. ¿Y qué me he 
encontrado? E l discurso pronunciado por S . S. al 
discutirse los presupuestos el año pasado. Este 
ministerio aumenta la deuda, no acostumbra al 
país á mayores g r a v á m e n e s , no amortiza las deu
das amortizables, etc.; todo esto dijo S. S. el año 
pasado, y lo ha repetido en este debate. Señores , 
ya he dicho desde el primer día que yo aceptaba 
la contribución tributaria del país , tal como esta
ba, porque era necesario experimentarla antes de 
reformarla. 

Dije que los impuestos en su forma y estructura 
actual darían por resultado el aumento de los pro
ductos; de suerte que el acrecentamiento de las 
reatas vendría por la conservación de los impues
tos. Eso ha sucedido: la renta pública marcha en 
un aumento de 60 á 80 millones de año en año . 

E n cuanto á cargas públ icas , extraño que el se
ñor Polo diga que no se han aumentado, cuando 
lo han sido en las tarifas de consumo, en el papel 
sellado y en los úl t imos presupuestos. Un ministro 
que para este año propone un aumento de 70 mi
llones en las cargas públ icas , ¿es un ministro que 
no quiere acostumbrar al país á pagar más de lo 
que ha pagado hasta ahora? 

Reforma arancelaria. E l gobierno anterior pro
curó facilitar las comunicaciones, y en el momento 
en que las comunicaciones se han hecho fáci les , es 
cuando ha resuelto la reforma arancelaria, hac ién
dola por sí eo todo lo que la ley permitía, y tra
yendo al Parlamento lo que necesitaba medidas 
legislativas. Si no se discute, no es por culpa del 
ministerio anterior. S. S. ahora tiene su iniciativa 
libre para proponer al Congreso esas grandes mo
dificaciones que S. S. quiere. 

Dice S. S. que el gobierno anterior ha aumen
tado los gastos públ icos . Señores , la dificultad de 
la Hacienda era saber cómo al mismo tiempo que 
se satisfacían los servicios públ icos , se atendía á 
las grandes necesidades de la época . Pues bien; yd 
decia: estos gastos nunca salen del impuesto; 
necesitan, como presupuesto extraordinario, re 
cursos extraordinarios. L o s mismos gastos extra
ordinarios, y aun algunos que aquí tenemos por 
ordinarios, es tán en Francia en el presupuesto ex
traordinario. 

Los gastos de 500 millones anuales que dice 
S. S . que hemos aumentado, son los de carre
teras, buques y otros del presupuesto extraordi
nario. 

S. S. no tiene razón al atribuir á la administra
ción anterior aumento en los gastos públ i cos . L o s 
aumentos que se han hecho h m sido indispensa
bles. S. S. cree que deben pasar al presupuesto 
ordinario los intereses de las obligaciones de ferro
carriles. Y a en el presupuesto de 1859, dije yo que 
esos gastos vendrían con el tiempo al presupuesto 
ordinario; pero ya ha visto S . S. que yo habla pro
puesto á las Cortes un impuesto especial para 
atender á ese gasto. 

Ha pasado después S. S. á tratar de la deuda 
flotante, y la encuentra en gran desproporción res
pecto de la cifra que alcanza en otros países . S e 
ñores , cuando existe un activo con que reembolsar 
una deuda, esa deuda no agobia: aquí hay un a c 
tivo grande, y habiendo valores con que respon
der del pasivo del Tesoro, la cuestión es de una 
negociac ión . Dice S. S. que esos valores no son 
realizables. ¿Se concibe que haya una cosa nego
ciable y no realizable? ¿Pues qué es lo que cons
tituye el crédito? 

Decia S. S. ayer que yo pedí que la emisión de 
billetes sobre obligaciones de bienes nacionales 
fuese a la par; que después traje otros proyectos, 
y últ imamente la sustitución de obligaciones de 
compradores de bienes civiles por los del clero. 

E s a emisión á la par fué una modificación que yo 
acepté en la comis ión , porque en úl t imo resultado 
venia á ser el mismo sistema, pues esta mas cerca 
de tener la par el que paga un interés de siete que 
el que no paga sino cinco. Traje ta modificación de 
eso después; pero nada tiene de particular, como 
no lo tiene tampoco que se hayan compensa
do las obligaciones de las corporaciones civiles 
con las del clero, por ser las del clero de realiza
c ión más lenta. 

E l Sr . Polo ha extrañado que yo hablase de la 
cotización de los fondos, y me ha dicho que en 
cierta época estuvieron a 48. Es verdad; pero aque
lla época fué una situación transitoria para los 
fondos. E l hecho es que de 39 que era el precio de 
3 por 100 en 1.° de Julio de 1858, ha subido a mas 
de 52 en nuestra época. 

Cualquiera que sea la cifra á que ascienda la 
deuda pública en lo sucesivo, lo necesario es ver 

qué cifra paede imputarse al periodo nuestro, y de 
qué naturaleza es esa deuda: si es de gastos i m 
productivos ó de gastos reproductivos. E n 1858 nos 
hemos encontrado con 1,500 millones de subven
ciones de ferro-carriles votados por las Cór te8 ,qae 
no sabíamos con qué se hablan de cubrir. Por eso 
presentamos los medios de cubrirlos, y ese papel 
que hemos dado está á 94. 

Respecto del Banco de E s p a ñ a , lo que he hecho 
yo ayer ha sido un paralelo entre un estableci
miento con valores pagaderos á presentac ión , y 
otro con valores no pagaderos á presentación. Dice 
S . S . que el gobierno tiene una cuenta con el Ban
co de 500 millones. ¿Y qué importa? Teniendo ésa 
cuenta su medio de saldarse, como lo tiene, no 
veo qué importancia puede dar S. S. a esto. 

Y o no contesto al S r . Polo sobre la cuestión de 
si la administración tiene derecho á impedir la a r 
bitrariedad en los precios de Bolsa, porque no es 
esta la ocasión de tratar ese punto. 

E l Tesoro tiene los valores necesarios para res
ponder de sus obligaciones. Esos valores tienen 
una realización más ó m é n o s próxima, y no dudo 
que el actual ministro de Hacienda sabrá utilizar 
todos los recursos que tieúe en su mano para se
guir elevando el crédito. 

E l señor ministro de H A C I E N D A . — S e ñ o r e s , ya 
el digno presidente del Consejo de ministros expli
có aquí cómo se había formado este ministerio. 
Cuando yo vine á este puesto, en el Consejo de 
ministros tuve que ocuparme de presentar la ges
tión de la Hacienda. Me encontraba con un presu
puesto que no habla formado: mi digno antecesor 
habla propuesto ciertas reformas; necesitaba estu
diarlas para presentarme ante las Cortes, condi
ción impuesta á este gobierno, y que hablamos 
aceptado; me o c u p é , pueSj en examinar ese pre
supuesto, y ha l l é que tenia que hacer un profundo 
estudie de proyectos que yo no había contribuido 
á formar. 

Con el deseo vehemente de cumplir con mi de
ber, me dediqué á estudiarlos. Nuestro deseo era 
discutir los presupuestos; eso deseo no nos ha 
abandonado: aceptamos la discusión y nos hemos 
presentado aquí con el án imo de discutirlos. A b r e 
v ié el estudio de los presupuestos; pero nos asa l tó 
la Idea del tiempo que habla de tiascurrir, y otras 
dificultades; y entonces nos decidimos á presentar 
la autorización , para evitar que hubiese complica
ciones si llegaba el 1.° de Julio sin estar discutidos 
los presupuestos. 

Respeto los principios de los señores de enfren
te. Yo tengo los mismos en esta materia: yo deseo 
las más ámplias disensiones de los impuestos; pero 
la necesidad de esta autorización es tan conocida 
de todos, que hasta en aquellos bancos se mani
fiesta el sentimiento que se tiene de no poderla 
votar. 

L o s Sres. González de la Vega y Polo, en su 
costumbre de combatir á la administración ante
rior, han exagerado un poco sus apreciaciones. 
S S . S S . han hablado de la deuda pública, de la 
C a j a de depós i to s y de la situación del Tesoro. 

Respecto de deuda públ ica, mi idea es que si los 
gobiernos anteriores no han podido entrar en 
grandes combinaciones, consiste en que no es tá 
conocido aún el límite de la deuda antigua ni mo
derna. E s indispensable que la parte correspon
diente á la deuda de Ultramar, á oficios enagena-
dos y á otros créditos que quedaron en suspenso 
se liquid •; que se pueda venir aquí con un proyec
to que defina todas esas clases de deuda y limito 
definitivamente su presentación. Una vez conocida 
y liquidada la deuda, las combinaciones son f á c i 
les. E n ese terreno el gobierno pensara lo mejor, y 
traerá los proyectos necesarios para que pueda co
nocerse el límite de nuestra deuda pública. 

Respecto de la Caja de depósi tos , el Tesoro tie
ne en valores en cartera 1,300 millones aun des
pués de negociados los pagarés de 1863, y tiene 
que acrecer ese valor con otros 1,300 millones, 
producto de las ventas de bienes del clero. L a des
amortización civil tiene que producir aún más de 
400 millones. Así, pues, el Tesoro tiene un activo 
de 3,000 millones de reales, y yo le considero cu 
condiciones d^ completa solvencia. 

E n esos 3,000 millones la Ct>ja de depós i tos es 
acreedora por los 600 millones de que mi antece
sor hab ló ayer. 

Esos 600 millones son parte de los 1,310 hoy en 
cartera; y por consiguiente, al considerar en sol
vencia completa al Tesoro, debo declararlo así , 
porque solvente es el que tiene obligaciones para 
atender á sus compromisos. 

E l Sr . González de la Vega temia que so pudie
ra ejercer una presión sobre el Tesoro con motivo 
del estado de la Caja de depós i tos . Y o no lo creo; 
es casi imposible que haya una persona que pueda 
tener influencia en un número de individuos tan 
grande como el de los imponentes en la C a j a . S i 
eso puede suceder, no sera a causa de una perso
na, sino por efecto do las circunstancias, y por 
consiguiente no sucederá si las personas de i m 
portancia políríca respetan el terreno económico , 
que es neutral; no sucediendo, pues, esto, yo no 
temo por las complicaciones del Tesoro, y creo 
que lo mismo la administración actual que cual
quiera otra que la suceda, podrán gobernar con 
libertad. 

Pero dentro de las condiciones de una completa 
solvencia puede llegar el caso de una complicación 
momentánea , y en ese caso, habiendo medios so
bre que operar, se vendría aquí á bufear la am
pliación y acaso el cambio de las autorizaciones 
que el gobierno tiene, y se presentarla un pensa
miento para realizar los valores en cartera. Esto 
seria lo único que pudiera suceder, porque aquí lo 
único que puede haber es una dificultad de realiza
ción, de n ingún modo una insolvencia. Búsquense , 
pues, les medios de realizar los valores, y la situa
ción sera tan desembarazada como se podría de
sear. Por ejemplo, si fuera preciso, crear un fondo 
de amortización con esos pagarés , y tomar un sig
no fácil de esa deuda para que pueda atenderse al 
fomento de las obras públicas con va'ores de fácil 
real ización. 

No participo yo, señores , de la idea del S r . P o 
lo, que suponía que los 500 millones de reales del 
presupuesto extraordinario serian constantes; pero 
creo, sí, que cuando se acabe el empleo de esos 
2,000 millones, habrá necesidad de gastar mis de 
loque hoy se gasta; y por esto mismo creo que 
hay necesidad de alimentar el crédito, basando las 
cuestiones de esta « p e c i e en la legalidad y en la 
conveniencia del país. Es menester que llevemos 
la confianza á los mercados extranjeros, y yo es
pero que con la ayuda de los cuerpos colegislado
res y la confianza de la Corona, podrá el actual 
gabinete conseguir ese resultado. 

E l Sr . P O L O . — N o estoy en el caso de rectifi
car, atendida la situación de la Cámara; pero si el 
Sr . Salaverría cree que yo ba^o siempre los mis
mos argumentos, yo creo que S. S . se repite siem
pre, y no solo se repite a sí mismo, sino que me 
repite á mí, que dije todo loque hoy ha expuesto 
S. S. sobre el presupuesto extraordinario francés 
al ocuparme del nuestro, porque yo manifesté en

tonces que el presapaesto extraordloarlo da mon-
sleur Fould era la mayor censura que podía ha
cerse del nuestro. 

E l Sr . G O N Z A L E Z D E L A V E G A . - V o y á rec 
tificar una equivocación que ha padecido S. S. a l 
apreciar mis palabras, porque yo no he dicho 
que es tuv iéramos próximos á la bancarota. S i su 
señoría dice que no se ha dirigido á mí, no insisto 
en esto. 

Por lo demás , yo lo que tengo que hacer cons
tar es, que S . S. ha dicho que existen en cartera 
1,300 millones de pagarés do bienes nacionales, y 
que faltan gastar de ellos 900 millones, habiéndose 
gastado ya 600. Con estos datos tengo yo bastante 
para que se manifieste la razón con que he comba
tido al anterior gabinete. 

E I S r . S A L A V E R R I A . — P a r a contestar á lo que 
ha dicho el Sr . González de la Vega, tengo que 
decir á S. S . que se ha hecho un anticipo al T e s o 
ro por la Caja do depósi tos , para atenciones ecle
s iást icas , que han de satisfacerse con el producto 
de los bienes del clero. 

E l S r . S A . G A S T A , — V a m o s á hacer un descan
so, señores , en las cuestiones financieras. Nosotros 
no podemos votar esa autorización, y mucho m é 
nos hoy, cuando son tan fáciles las mudanzas po l í 
ticas. 

Por eso nos levantamos prescindiendo de las 
personas, olvidando el cambio del gabinete, á ex
poner nuestras ideas, contrarías siempre á los votos 
de confianza; es preciso, pues, ver la que este mi 
nisterio puede ofrecer al país , y esto es lo que yo 
me propongo hacer hoy. 

Hemos presenciado, señores , una série de acon
tecimientos incomprensibles; hemos pasado una 
crisis cuyo carácter es imposible describir, de la 
cual ba salido el ministerio actual, muy respeta
ble, pero compuesto de elementos que se repelen, 
constituyendo una síntesis que yo no concibo cómo 
puede formarse con opiniones tan distintas. 

¿Qué ha sido, pues, lo que ha reunido á estas 
personas en ese banco? ¿Ha sido un principio, una 
doctrina de gobierno? Nadie puede creer esto, y 
mucho ménos después de las declaraciones hechas, 
tanto por el señor presidente del Consejo como 
por algunos señores ministros. 

Pues bien, señores: lo que se cree es que á estas 
personas las reunieron en el poder las circunstan
cias, porque nadie suponía que al venir v»l poder 
hubiera terminado la crisis. L a opinión cont inúa 
siendo la misma, porque el gobierno nada resuel
ve, y por co isiguiente se lo mira sin temor; pero 
como un ministerio transitorio, como un alto he
cho en aquella crisis para continuar reso lv iéndola 
d e s p u é s . ¿Podría si no haberse tranquilizado el 
país á la subida del actual gabinete? No; y no po
drá tranquilizarse por completo mientras el go
bierno no se resuelva á obrar, mucho más en cir
cunstancias tan difíciles como las que atravesamos, 
en las que es preciso un gobierno muy fuerte y 
muv sáb io . 

¿ T i e n e el gobierno estas dotes? Yo no se las nie
go; pero demuéstre las , que bien se necesita que el 
gobierno obre. 

D é j e s e , pues, el gobierno de programas: ya ha 
llegado el dia de que se aclamen y se precisen las 
cuestiones sin vaguedades, para que se sepa q u i é 
nes son los que es tán al lado y quiénes los que 
están en frente del gobierno. 

¿Quiere el ministerio ser gobierno? S é a l o en buen 
hora, yo me alegraré; pero aclare para esto la s i 
tuación y haga desaparecer esa idea que se ha he
cho correr de que aquí hay dos gobiernos, uno que 
se ve y otro que no se ve, 

¡Se dice que este gobierno no va á ser más que 
cont inuación de la unión liberal, y que esta le pro
tege! ¡Qué absurdo! ¿Cómo ha do dispensar pro
tección la unión liberal, que, á pesar de habérse le 
dado tanta, no ha podido gobernar, y se ha decla
rado convicta y confesa de no poder hacerlo nun
ca? Por esto ha caído la unión liberal teniendo la 
confianza de la Corona y el apoya de las Cortes; 
porque cada dia surgían nuevas disidencias en 
su seno, y los oradores abandonaban las filas del 
gobierno, y no tenia una voz amiga que le defen
diese. 

L a unión l iberal, s eñores , prometió volver por 
las prácticas del sistema representativo, por la 
moralidad, por la monarquía, y no ha hecho nada 
de esto, terminando al fin su vida política del modo 
que ha visto el Congreso, 

Pero volviendo á mi primera a r g u m e n t a c i ó n , 
¿quiere este ministerio ser gobierno? Pues s éa lo ; 
pero acaben esos rumores de que este ministerio 
no tiene política propia, cuando él dice que sí la 
tiene; de que el ministerio no quiere en los em
pleados mas que servidores del país, cuando tiene 
en la mayoría una porción de servidores, que se 
reúnen para ver lo que han de hacer del gobierno 
á quien sirven. Esas reuniones no son más que 
una especie de amenaza a l gobierno. 

¿Cómo se comprende que el gobierno no quiera 
que nadie le proteja, y que la mayoría se e m p e ñ e 
en protegerlo, y forme esas juntas que no son más 
que motines de empleados? ¿Y eso lo ha de tolerar 
el gobierne? Yo estoy seguro que no lo tolerará, 
porque no puede permitírselo su dignidad; y ten
go esta seguridad, porque he visto el arranque de 
dignidad que tuvo el otro dia, y al cual , s e g ú n 
creo, debe el vivir hoy y la fuerza que tiene. C o n 
tinúo el gobierno en ese camino, porque de otro 
modo le espera la peor de las muertes, la muerto 
del ridiculo. 

¿Qué quieren decir esas juntas, cuando d e s p u é s 
de que tanto se vocifera en ellas, no hay aquí una 
voz que se levante á defender los actos de la ante
rior administración, y hemos visto al señor mar
q u é s de la Vega de Armijo tener que defenderse á 
sí mismo y á sus compañeros , sin que nadie le 
ayudara en esa tarea de los muchos que antes te
ma á su lado, cuando se creía que iba á disponer 
pronto unas elecciones? 

No admita, pues, el gobierno esa protección que 
se le quiero dispensar; no se alarme con esas r e 
uniones y este seguro de que con un acto de ener
gía disolverá esa mayoría que tau fuerte parece 
hoy; más le diré: no admita que la mayoría le vo
te esa autorización, porque entonces dirá en su 
soberbia que es ella quien le ha dado la vida, y el 
gobierno no necesita esto, y sacara adelaute la 
autorización aunque esa fracción no la vote. 

¿Y qué interés puede tener el gobierno en se 
guir en esa situación? ¿Es que quiere sacar la a u 
torización y disolver las Córtes después para adop
tar entonces su política? Pues entonces no seria 
digno, y se expondría á que la mayoría no fuera 

que tan candida que le diera la autorización. ¿Es 
no tendrá la autorización si explica sus ideas' Pues 
convengamos entonces en que la anión liberal nos 
ha traído á un punto tal en que no es posible n in 
gún gobierno. Tratemos, pues, de que todas las 
posiciones sean claras, y de que no vuelva aquí un 
gobierno como el anterior, en que no hay m á s 
-ue un trafico escandaloso de conciencias, y en el 

ue por causa de esto se ha arrastrado la polít ica 
e s p a ñ o l a por e l lodo . C o l o q u é m o n o s , pues, cada 
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«no CD noestro campo, y llevemos de este modo á 
verdadero punto el sistema representativo. 

Si el gobierno tiene me ios para hacer q ie esto 
. c verifiqoe, h á g a l o ; y aunque adyersano nuestro, 
nosotros no podremos ménos de reconocer que ha 
merecido bien de la patria. . 

E l Congreso acordó prorogar la sesión por Ha
ber pasado las horas de reglamento. . .TV1C 

E l señor presidente de! C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S — Osadía fuera en mí, señores , tomar la a r -
dna tarea de contestar al ardiente y elocuente dis
curso que habéis oido; y DO solo no lo haré por 
esto sino porque tampoco qoiero privaros de oír 
al digno individuo de la comisión que ha de coa-
testarle. , . . . 

Pero el hombre que siente latir su corazón co
mo yo le siento aun a pesar de mis a ñ o s , no puede 
infrir el uno y el otro golpe de nulidad que se nos 
ha dirigido. E l dia 9 de este mes tuve la honra de 
presentar mi programa y e l júb i lo de verme aplau
dido por unas v otras fracciones de esta Cámara. 
De entonces acá el Sr . Posada Herrera y el señor 
Sagasta nos han dicho que éramos completamente 
nulos. Á , . 

E l Sr . S A G A S T A . — S I S S. me permite, desha
ré una equivocación en que está. Yo no he dicho 
qne el ministerio fuera nulo; he dicho que se decia 
«or algunos y que yo no lo creia así. 
P E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S -
IJJ^OS. Y o d j y mil gracias a S. S . , y tomo so d i 
cho solo como una suposición; al ver suponerse es
te estado de marasmo y de debilidad en el gabine 
te yo recordaba el célebre dicho de Mirabean: 
cDel Caoitolio a la Tarpeya no hay más que un 
paso .» Yo creia ver mi Capitolio el dia 9, y mi 
T a r p e y a hoy. 

Pero me consuela la idea de que cuando tan 
duramente se ha combatido la administración p a 
sada para nosotros no ha habido más ataque que 
el decir que nada hemos hecho. ¿Y qué hablamos 
de hacer? Se dice que ha habido reuniones y que 
tenian aspiraciones de mandarnos; pero ¿no me hu
biera yo humillado al pensar que esto puoiera su
ceder? Yo dije que nosotros teníamos política pro
pia, y que no conocíamos mayorías ni minorías he
redadas. Eso repito hoy. 

Se nos acusa de que hemos dejado ir á los em
pleados a esas reuniones. ¿Como se nos hace este 
cargo en nombre de las ideas liberales? Yo no po
día empezar por separar empleados porque iban á 
esas reuniones, porque he dicho desde luego que 
trataba de separar la administración de la pol í 
tica. 

Por lo d e m á s , yo no hago caso de esos rumores 
de crisis: yo tengo por elemento el país; en él quie
ro apoyarme, y no creo que el país tenga un sen
timiento en ver al frente del gobierno á un hombre 
honrado e independiente. 

E l Sr . Sagasta, con suma habilidad, me ha pues
to en el caso de un recuerdo, para hacerme pro
nunciar la palabra unión liberal. ¿Quiere S. S. que 
yo le explique cómo yo entiendo la unión liberal? 
Pues no es de un modo tan acerbo como la entien
de el Sr . Sagasta, y no la trataré como S. S. , ni 
é ella ni á so jefe. Y o considero con más gloria si 
vencedor de Africa que al que dirigió los destinos 
del país en la parte polít ica; ¿pero por esto acusaré 
á la unión liberal? No: cuando subió al poder el 
general O'Donnell, los partidos estaban, no diré 
muertos, pero sí desnaturalizados, y se trató de 
constituir un partido irrealizable, al que se l lamó 
unión liberal: para qne esta hubiera sido posible, 
era preciso b o r n r la historia, borrar los partidos. 

De otro modo no podia existir, y la disolución 
de ese partido ha venido naturalmente por la fuer
za de las cosas, que es mucho mayor qne la fuerza 
de los hombres. Hay más , señores: la unión libe
r a l , al principio de su existencia, para ser algo ne
cesitaba formar un credo político determinado, 
porque solo así pueden formarse partidos: al rede
dor de abstracciones no se forman nunca; no le 
f o r m ó , y poroso no ha vivido. Vino la dimisión del 
ministerio, y eso era natural, porque en este siste
ma representativo se trituran y se deshacen los 
hombres y las situaciones. 

Nada, pues, más natural que el que se deshi 
cíera la unión liberal después de cuatro ó cinco 
a ñ o s de mando; nadie ha debido extrañar esto, 
como no será de extrañar que nuestro ministerio 
caiga también; pero yo en onces haré lo que siem
pre: retirarme a mi asiento del Senado, y defender 
desde allí al gobierno que S. M . haya tenido á 
bien nombrar. 

L a hora es muy avanzada, y temo molestar al 
Congreso: creo que he demostrado que somos a l 
go; si be dejado á los empleados en sus destinos, 
diré que yo no me asusto de remover emplea
dos, si el servicio público lo exige; pero que no 
tengo pasiones chicas, y no qoiero remover á los 
qne cumplen honradamente con sus obliga
ciones. 

Una de las cosas sobre que el S r . Sagasta ha in 
sistido, es sobre el cambio de opiniones. De este 
pecado no teogo que acusarme: siempre he sido 
liberal, siempre conservador; nunca he reconocido 
el derecho de insurreccionarse contra el gobierno 
constitoido, jamas conspiré. 

Este soy, señores diputados: el ministerio em
pezó por hacer no gran servicio al país, aquietando 
los ánimos; ahora, el gobierno se propone hacer 
unas elecciones libres, y después reconstituir los 
partidos para que pueda existir eo el país el ver
dadero juego del rég imen representativo, ocu
pando alternativamente el po^er partidos distintos 
en c o e s í i o o e s practicas, pero todos conservadores 
y todos liberales. 

E l Sr . S A G A S T A . — H e pedido la palabra cuan
do el señor presidente del Consejo hablaba de si 
el partido progresista se pudiera organizar. Yo le 
pregunto a S. S.: ¿qué le f a ' t a al partido progre
sista para estar organizado? ¿Qoé partido esta mas 
organizado que é ? ¿Quiere el 8f ñor presidente del 
Conseio darme una contestación? 

E l señor presidente del C O N S E JO D E M I N I S 
T R O S . — N o tengo inconveniente en dársela a su 
señoría . No he querido decir la organización nece
saria para vivir, esa la tiene; la organización que 
yo echaba de ménos era la necesaria para poder 
ser, sin n ingún inconveniente, gobierno. ¿Cree el 
S r . Sagasta que su partido esta en condiciones de 
gobernar hoy sin dificultades? 

E l Sr . S A G A S T A . — S i la discusión da de sí el 
poder tratar este asunto ampliamente, ya se le 
contestara á S. S. por alguno de m's compañeros . 
Por ahora le diré sencillamente que creo que sí. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — S e 
ñores , debo empezar felicitando por ese sí del 
Sr . Sagasta al partido progresista , porque S. S. 
ha dicho que el partido progresista tiene todas las 
condiciones necesarias para constituir un gobierno. 
L o que yo quisiera saber era, si era positiva la 
aseverac ión del Sr . Sagasta; porque yo creo que 
ha sufrido modificaciones tales desde que yo he 
venido á la vida pública, que podrin hacer qne 
constituyera un gobierno pacifico y tranquilo. Pe
ro cuando siempre que ese partido ha venido al 
poder se ha encontrado en la imposibilidad de go • 
hernar, no es muy extraño que haya habido quien 
dude de si tenia ó no las condiciones necesarias 
para constituir un gobierno. 

Pero, señores , aquí ha tenido lugar un gran 
acontecimiento que no puede pasar desapercibido: 
del partido progresista se ha desprendido una r a 
ma que ha marchado mas adelante que él, y le ha 
hecho partido de órden; ha hecho que condenara 
ciertas creencias de qoe al principio no pudo des
entenderse. Y o me felicito de que sea exacto lo 
que dice el Sr . Sagasta, porque no hay cada me
jor que ver la alternativa de los gobiernos de unos 
y otros partidos, hal lándose estos íntegros sin 
esas grandes subdivisiones. Pero ¿no se ha dividi
do también ese partido, para venir mochos de sus 
importantes individuos á formar la unión liberal? 

Pues cuando esto sucede en un partido, ¿no hay 1 
derecho para dudar si ha perdido ó no algo de su 
fuerza y su vigor? V é a s e , pues, cómo nada de ex 
traño es que haya quien dude de si el partido ha 
alcanzado su periodo de perfecta reorganización. 

Se ha dicho que ta cuesti n que nos ocupa era 
de confianza, y se ha examinado si el gobierno era 
ó no digno de obtenerla. Pero hay que ver qu^ es
te voto d i confianza es para e-te gobierno ó para 
los que le sucedan. Esa ley autorizara á este gabi
nete y á cualquiera otro; por consiguiente, no 
hay cuest ión de confianza. 

Pero ¿por qué no tiene el S r . Sagasta confianza 
en el actual gabinete? Porque nada ha hecho, y 
por la heterogeneidad de sus miembros. Pero, se 
ñores , nosotros tenemos nuestra.historia, se sabe 
de dónde venimos; ¿cómo se hace, pues, un cargo 
porque hemos venido de distintos pontos de parti
da, coando hemos estado votando juntos despuesde 
mucho tiempo? Que no hemos hecho nada. ¿Cómo 
lo hablamos de hacer en tan poco tiempo? ¿No he 
mes hecho bastante con tomar el poder en tan cr í 
ticas circunstancias como le tomamos? 

Pero una de las cosas qne me han hecho más 
gracia del discurso de S. S . , es lo de los dos mi
nisterios. ¡Qué contradicción! ¿Cómo cree el Sr . Sa
gasta á la unión liberal muerta, y la supone con 
bastante vida para estar después detras de la cor
tina rigiendo los destinos de la nación? 

Yo he dicho que en muchos países se habla go
bernado con los centros de los partidos, y que 
aquí podría hacerse lo mismo; y si no se bs logra
do, es por la división que ha surgido desde el 
principio eo las filas de la unión liberal, porque no 
tenia un credo fijj, porque, sea la que quiera la 
opinión del Sr . Posada Herrera, yo creo que sin un 
credo los partidos no pueden existir. O los parli 
dos tienen un principio coman, alrededor del cual 
se agrupan, ó no son nada. 

Se ha querido deducir la flaqueza de este go
bierno de ciertas reuniones de los señores de la 
antigua mayoría. A mí no me gustan esas reunio
nes; pero ¿es este capítulo de cargos para que el 
emplea l r que asistió a esa reunión sea destituido? 
No, señores : el Sr . Sagasta nos quiere aplicar el 
sistema de Inglaterra; allí el empleado que en lo 
mas pequeño se separa del gobierno, ó se marcha 
ó lo echan. Aquí no puede hacerse eso. Todo em
pleado político no puede hacer la oposición ni d i 
recta ni indirectamente al gobierno sin dejar el 
empleo; pero los funcionarios políticos son muy 
pocos. 

Me ha preguntado el Sr . Sagasta cómo no se 
cumple el decreto en que fué admitida la dimisión 
á dos empleados del ministerio de la Gobernac ión . 
Esos empleados la retiraron a nuestra entrada en 
el gobierno; y el decreto se revocó por otro. Esos 
empleados manifestaron que hablan hecho dimi
sión creyendo que serian otras personas las que 
iban á entrar en el poder, pero que estaban con
formes con nuestra política. 

E l S r . Figueras nos dijo el otro dia que rechaza 
ba la legalidad existente, y añadió que todas las 
reformas hechas durante la revolución no hablan 
sido más que ataques á la propiedad. 

E l Sr. F I G U E R A S . — T a l como estaba const i tu í 
da antes. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — S u 
señoría nos citó los mayorazgos, los diezmos y 
hasta la ley de expropiac ión. L a propiedad ha po
dido sufrir modificaciones en esos tiempos, pero 
sin perjudicar al propietario. L a escuela moderna, 
por el contrario, suprime la propiedad con el hier
ro y el fuego. S i la revolución suprimió el diezmo, 
atendió por otra parte á la manutención del culto 
yolero; en la abolición de mayorazgos nada per
judicó el Estado á la propiedad, y en la ley de 
expropiación es tá consignada la indemnizac ión 
prév ia . 

Voy á c o o c l u i r : los cargos del Sr . Sagasta son 
injustos. E n mes y medio de poder no se pueden 
hacer cosas de importancia. Este no es un voto de 
confianza al gobierno actual, sino a é l y á cua l 
quiera que le suceda; y por úl t imo, seria un ejem
plo funesto que cuando se trata e dar medios de 
gobierno, se dijera que no se pueden conceder. 

No admito que el dar esos medios esté en con
tradicción con ciertos principios. L o que importa 
á las instituciones es que estos cuerpos sean due
ños de votar ó no votar esos proyectos. 

Se suspendió esta discusión. 
E l S r . P R E S I D E N T E . — O r d e n del dia para ma 

ñaña: los asuntos pendientes. 
Se levanta la sesión. 
E r a n las siete y media. 

E L R E I N O . 
M A D R I D 2 4 D E A B R I L D E 1 8 6 3 . 

V o t a d a que sea por ambas C á m a r a s la auto 
r i z a c i ó n a l gobierno para poder plantear los 
presupuesto?, ¿ p r o p o n d r á e s t e á S . M . la suspen 
sion de las sesiones, p a r a aconsejarle d e s p u é s la 
definitiva d i s o l u c i ó n de las actuales C ó r l e s ? U é 
a q u í la c u e s t i ó n que hoy parece afectar con pre 
ferencia á cuantos se ocupan de la p o l í t i c a . E n 
el seno mismo del Par lamento , en la prensa, e i 
los c í r c u l o s p ú b l i c o s , , se habla con insistencia so^ 
b r e e l par t i cu lar . No s e r á ocioso, por lo tanto 
que dediquemos hoy á este asunto a lgunas con
sideraciones. 

E l deseo manifestado por el gobierno, desdi 
que a p a r e c i ó ante los cuerpos c o l e g í s l a d o r e s , de 
que estos votasen la a u t o r i z a c i ó n referida, n o p u 
do por nadie ser calificado sino como una demos
t r a c i ó n del alto y plausible esp ír i tu de legalidad 
que a n i m a al gabinete. Nacido este ministerio 
en el seno de una prolongada cr is i s , y en m o 
mentos en que nuestro horizonte p o l í t i c o tenia 
mucho de nebuloso y de amenazador , el pr imer 
acto, por decirlo a s í , de los que h a b í a n acep
tado el mando en aras de una a b n e g a c i ó n v e r 
daderamente p a t r i ó t i c a , fué encaminado á r e 
gular izar las funciones constitucionales, á la s a 
zón in terrumpidas por deplorables c i r c u n s t a n 
c ias . Y abiertas de nuevo las C ó r t e s , el ministe
rio se p r e s e n t ó ante ellas con la frente ergu ida , 
con la entera confianza del que descansa en sus 
rectas intenciones, y d e c l í r ó que llenado el 
pr imero de sus d e b e r e s , y habiendo cesado con 
su advenimiento a l p o d e r l a e x c i t a c i ó n a l a r m a n 
te en que tenian al pa í s los ú l t i m o s anteriores 
sucesos, c r e í a de su imperiosa o b l i g a c i ó n el 
atender, con la c u e s t i ó n de presupuestos, á la 
mas urgente de nuestras necesidades a d m i n i s t r a 
tivas, y al m á s imperioso precepto const i tucio
n a l ; que por lo tanto, el gobierno deseaba la 
Inmediata y á m p l i a d i s c u s i ó n de los presupues

tos que han de cerrar el periodo legislativo de 
1 8 5 8 á 1 8 6 5 ; pero que estando p r ó x i m o el l í 
mite legal de esta legis latura, y no p u d i é n d o s e 
prever las diversas c ircunstancias por las que 
nuestra po l í t i ca a t r a v e s a r á , las C ó r t e s d e b í a n á 
su vez votar la a u t o r i z a c i ó n para el p lanteamien
to del presupuesto 4 inmediato , y desembarazar 
de este modo, tanto á este gobierno como á 
cualquiera otro que pueda sucederle , del m á s 
grave o b s t á c u l o que pudiera encontrar á su a d 
venimiento. 

P lanteada así la c u e s t i ó n , la a u t o r i z a c i ó n c i 
tada es ni m á s ni m é n o s que el cumplimiento de 
un deber constitucional para las C á m a r a s y p a 
r a el minis ter io . L a e x a g e r a c i ó n m a l é v o l a de 
ciertas oposiciones, tergiversando á su placer la 
esencia de las cosas , e s t á actualmente protes
tando contra esa a u t o r i z a c i ó n , porque, s e g ú n 
dicen sus ó r g a n o s , el gobierno lo que quiere es 
obtener esa a u t o r i z a c i ó n y disolver inmedia ta 
mente las C ó r t e s , y respirar l ibremente . 

Nosotros tenemos motivos para responder á 
los que esto creen , ó quieren creer lo , que el 
gobierno tiene el deliberado p r o p ó s i t o de no 
c e r r a r ni disolver las C ó r t e s inmediatamente. 
E s t o h a l a g a r á , s in d u d a , á las oposiciones de 
que hablamos, porque, y lo decimos con dolo-
rosa franqueza, p a r a esos declamadores de ofi
cio , la p r o l o n g a c i ó n de la legis latura no tiene 
su verdadera importancia en la necesidad cons 
titucional que la dicta y aconseja . No; por a l 
gunos se desea esa p r o l o n g a c i ó n , porque de 
este modo hay siempre o c a s i ó n de promover los 
ruidosos y lamentables debates de partido, de 
personalismo; porque de este modo las pasiones 
t e n d r á n nueva o c a s i ó n de desprestigiar todo lo 
que es y debe ser sagrado; porque de este modo, 
en fin, este ministerio , que tanto mortifica á 
esas oposiciones, precisamente porque no les 
ofrece puntos vulnerables , p o d r á acaso tener 
el fin que esas oposiciones desean s iempre á to
do lo que se l lama ministerio . 

S i n embargo, no se hagan por esta vez las 
oposiciones tan lastimosa i l u s i ó n . E l gobierno 
p r o l o n g a r á las sesiones de C ó r t e s p a r a d i s cu t i r , 
no solo los presupuestos, sino a u n a lgunos de 
los proyectos de ley que deben ser presentados . 
Y sí esto no se real iza; sí las C ó r t e s l l egan á 
disolverse antes de su t é r m i n o n a t u r a l , solo 
s e r á y p o d r á ser por obra de esas oposiciones, 
que, por lo visto, se han aficionado á que el 
parlamentarismo y la p e r t u r b a c i ó n sean u n a 
misma cosa. Cuando tanto se deplora este estado 
de c o n f u s i ó n por que atraviesa nuestra p o l í t i c a ; 
cuando tanto se ponderan nuestras calamitosas 
c i rcuns tanc ias del presente, bueno faera que 
cada c u a l pusiese la mano en su pecho, y r e 
conociera la parte que tiene en esos males . 

E n t r e t a n t o , el pa í s no puede m é n o s de a b r i 
gar una profunda y bienhechora confianza h á -
cia los dignos hombres que hoy son los conse
jeros responsables del trono constitucional , y de 
esperar mucho y bueno de un gobierno que tan 
indeclinablemente afecto se nos muestra á las 
p r á c t i c a s constitucionales y al cumplimiento de 
todo lo que la legalidad exige. Solo á la sombra 
de u n a s i t u a c i ó n semejante pueden tener un 
honroso y fruct í f ero t é r m i n o nuestras disensio
nes y nuestros quebrantos; solo al amparo de 
esa legalidad y de ese patriotismo puede c o n s u 
marse la i m p o r t a n t í s i m a obra de la c o n c i l i a c i ó n 
entre todos los buenos elementos constitucio
nales. Porque solo en los terrenos fecundos y 
p r ó v i d o s fructifica la buena semil la , y las 
grandes y salvadoras ideas necesitan el impulso 
de los corazones honrados y leales. 

Hemos dicho, y hoy repetimos, que son I n 
exactos, completamente inexactos los rumores 
de crisis ministerial que se hacen c i r c u l a r , y 
cuya procedencia é intenciones nos son bien c o 
nocidas. Ni remota probabilidad existe de que 
hoy por hoy, y en las especiales c ircunstancias 
que atravesamos, pueda sobrevenir un cambio 
completo, ni una m o d i f i c a c i ó n s iquiera , en el 
gabinete que en la actualidad dirige los negocios 
del Estado-. 

Basta para comprenderlo , tener presente de 
q u é manera ha venido al poder este gobierno, y 
la s i g n i f i c a c i ó n que tiene. No pretendemos en 
este momento historiar los acontecimientos de la 
ú l t i m a cr is i s , que, por lo d e m á s , e s t á n bien pre 
sentes en la memoria de lodos. Solo sí r e c o r d a 
remos que en aquellos instantes solemnes todas 
las fracciones l lamadas sucesivamente por la 
Corona para constituir gabinete, manifestaron 
el lamentable estado de d e s c o m p o s i c i ó n en que 
se hal laban, y se vieron obligadas á confesar 
su impotencia y á renunciar á la honrosa m i 
s ión que les era confiada. Entonces fué cuando 
el s e ñ o r m a r q u é s de Miraflores t o m ó sobre sí 
tan difícil encargo, y el ministerio actual que
dó definitivamente formado. ¿ P o r q u é habla 
conseguido el s e ñ o r m a r q u é s de Miraflores r e a 
lizar lo que en vano intentaron otros hombree 
polit icón? 

Porque comprendiendo mejor que aquellos 
c u á l e s eran las exigencias de nuestra ac tua l i 
dad, p r o c e d i ó desde luego guiado por un cr i te 
rio eminentemente concil iador y l iberal; t e n d i ó 
la mano á todos los partidos constitucionales, y 
l l a m ó á su alrededor á todas las personalidades 
cuyas eminentes dotes p o d í a n utilizarse en be
neficio del T r o n o , del país y de las inst i tucio-
Les; en una palabra , e m p e z ó por renunc iar á la 
po l í t i ca exclusivista , de enconos y rival idades, 

que habla producido el aniquilamiento de los ; 
antiguos part idos . 

E s t a conducta en alto grado constitucional y 
p a t r i ó t i c a no pudo m é n o s de captarle desde 
luego las s i m p a t í a s de todos los hombres pro 
bos y desinteresados, y los partidos medios y ' 
aun los radicales se presentaron desde luego en 
una actitud concil iadora y b e n é v o l a , con tanta 
m á s razón cuanto que el nuevo gobierno ve - • 
n í a en pos de otro que tan penosos recuerdos ' 
h a b í a dejado, y de cuyos errores p o l í t i c o s , eco- | 
n ó m i c o s y administrativos no nos ocuparemos, 
que no estamos dispuestos ni queremos remo
ver cenizas. 

Que los hombres de las diversas fracciones 1 
constitucionales se h a y a n mostrado satisfechos 1 
de las tendencias del actual gabinete, y se h a - j 
yan agrupado u n á n i m e s al p ié de la bandera de | 
r e p a r a c i ó n y olvido, de concordia y patriotis
mo, de legalidad y m o r a l i d a d , por él levanta
d a , es una prueba bri l lante de que ha sabido 
conocer perfectamente lo que de é l e x i g í a n las 
c ircunstanc ias , es un triunfo mora l que r e p r e 
senta en rigorosa l ó g i c a verdaderas y s ó l i d a s 
condiciones de existencia; pero no habla m é n o s 
alto en su obsequio la favorable d i s p o s i c i ó n 
de los mismos partidos radicales , que nada 
pueden esperar de esta s i t u a c i ó n que les sea 
provechoso como tales partidos, y que, sin e m 
bargo , no pueden m é n o s de reconocer o u á n 
digna es la m a r c h a que sigue el gabinete y 
c u á n grandes beneficios puede traer á la patria 
c o m ú n la r e a l i z a c i ó n de sus generosas a s p i r a 
ciones. 

A h o r a bien: es absurdo suponer tan siquiera 
que e s t á p r ó x i m a á desaparecer una s i t u a c i ó n 
que cuanta con la o m n í m o d a confianza de la 
Corona y con la de la o p i n i ó n p ú b l i c a , cuyos 
l e g í t i m o s deseos ha interpretado felizmente; que 
se ha constituido d e s p u é s de haberlo intentado 
i n ú t i l m e n t e la mayor parte de nuestras m á s i m 
portantes personalidades p o l í t i c a s , y que hoy 
encuentra apoyo en casi todas esas mismas p e r 
sonalidades; apoyo completo en unos . Incondi
cional en otros, y m á s ó m é n o s sincero en a l 
gunos, que ceden, por no poder hacer otra c o 
s a , á la f i c r z a de las c ircunstanc ias , pero que 
v e r í a n con gusto desaparecer lo que hoy existe, 
y con ello las esperanzas del p a í s , á trueque de 
satisfacer una a m b i c i ó n inmoderada ó un amor 
propio excesivo. 

Igualmente absurda es la especie que acerca 
de m o d i f i c a c i ó n se ha echado á volar por quie 
nes tal vez al imentan esperanzas de ocupar a l 
g u n a vacante , esperanzas que por mucho que lo 
sientan creemos que no v e r á n realizadas. E n 
efecto, hoy por hoy no se s e p a r a r á del ministe
rio ninguno de los d i g n í s i m o s miembros que le 
componen, porque todos ellos e s t á n penetrados 
del mismo esp í r i tu conservador l ibera l , de i d é n 
ticos deseos de llevar á cabo la f u s i ó n de los d i 
versos elementos constitucionales de que son 
representantes en la s i t u a c i ó n , y conocen que 
para que ese g r a n pensamiento que e s t á en 
v í a s de e j e c u c i ó n l legue á ser un hecho real 

.para v e n t u r a del p a í s , la pr imera c o n d i c i ó n es 
el ejemplo de u n i ó n y comunidad de miras en 
los que e s t á n al frente de los negocios, y que 
son los naturales impulsadores de esa conc i l ia 
c i ó n tan esperada. 

Refrenen, pues, su impaciencia esos hombres 
que quieren mando á toda costa; representantes 
de una f r a c c i ó n d iminuta , sin eco alguno en el 

j p a í s , que si pronunc ia su nombre es solo p a r a 
j recordar que s irvieron incondicionalmente á s i 

tuaciones cuya s i g n i f i c a c i ó n no c o n o c í a n , esos 
hombres de tan escasa r e p r e s e n t a c i ó n como 
hombres de partido, de c u y o sincero civismo da 
motivo á dudar el escepticismo p o l í t i c o de que 
en ocasiones han hecho a larde , ni pueden cons
t i tuir nueva s i t u a c i ó n , ni pueden asp irar á for
m a r parte de la a c t u a l , á m é n o s de purificarse 
con largas é i n e q u í v o c a s pruebas de s incera a d 
h e s i ó n á la grandiosa idea de t r a n s a c c i ó n y paz 
que este gabinete h a inaugurado , y que nos
otros somos los primeros en aplaudir s i s re s t r i c 
ciones, como no sea la de la buena f é . 

Repetimos, por tanto, á los propaladores de 
infundados rumores , que cesen en su estéri l t r a 
bajo , que nada bueno ha de traerles , y que 
solo Ies c o n q u i s t a r á el menosprecio y la ant ipa
t ía de todos los verdaderos amantes de las ins t i 
tuciones representativas. 

T e r m i n a d a ayer en el Congreso la d i s c u s i ó n 
e c o n ó m i c a del proyecto, de a u t o r i z a c i ó n para 
cobrar las contribuciones, c o m e n z ó la p o l í t i c a , 
e l e v á n d o s e desde los primeros momentos á la 
mayor a l t u r a , y g e n e r a l i z á n d o s e tanto dentro 
de esta esfera, que á pesar de haberse p r o r o g a -
do la s e s i ó n hasta c e r c a de las ocho de la n o 
che, s e g u i r á hoy tan importante debate. 

No son los l ími tes de una r e s e ñ a tan anchos 
que puedan agruparse en ellos todos los i n c i 
dentes de que conste una s e s i ó n como la de 
ayer; y por esto debemos remit ir á los lectores 
al Extracto, en el c u a l h a l l a r á n las notables 
declaraciones hechas por los S r e s . Po lo , que 
t e r m i n ó su discurso, y S i e r r a , ministro de' H a 
c ienda, en lo relativo á las cuestiones finan
c ieras . 

A c e r c a de las p o l í t i c a s , el discurso del s e ñ o r 
Sagas ta , vehemente como todos los suyos, s a l 
picado de rasgos de verdadera e l o c u e n c í a ' y de 
morlif icadoras alusiones para los hombres de
fensores de la pol í t ica que p a s ó , d i ó al debate 
todas las proporciones de una grande y t r a s 
cendental controversia , puesto que a d e m á s de 
haber obligado el j ó v e n diputado riojano á pedir 
la palabra á los S r e s . Ulloa y G o n z á l e z S e r 
rano s i rv ió para que t a m b i é n la pidiera el s e 
ñ o r O l ó z a g a . 

Tenemos, pues, que hoy acaso oiremos e x 
plicaciones acerca de las dimisiones de los m a 
rinos; acerca de la famosa últma hará de La 
Correspondencia del 2 5 de F e b r e r o , y acerca 
de las condiciones de o r g a n i z a c i ó n del partido 
progresista. 

L a d i s c u s i ó n promete ser Interesante. 
L a fogosa palabra del S r . S a g a s t a , saliendo 

de sus labios con admirable facilidad y so l tura , 

trazó la historia de los desmane? 
cometidos por el general O'Donnpií S ^ . 
deseen refrescar la memoria y no " y ^ 
y tanto atentado, h a r á n bien AÜ 0lvi(W " 
Extracto y en procurar leer £ a V0?3^1 
ñ a u a , cuyo p e r i ó d i c o insertará ínt ^ 
curso del S r . Sagas ta , quien, ai 
se ha conquistado un nuevo y iec, 
par lamentar io . 

ro el • 

siliojo 7̂ ' 
E l s e ñ o r m a r q u é s de MiraQorp, 

S r . Sagasta; y S . i S . , con toda u ^ H , 
una c o n v i c c i ó n profunda, insistid ^ 
mas declaraciones que hizo el 9 deiea ^ ¿ 
piliendo de nuevo que tenia vida y aÍlQil. ' 
p í a s , y que no aceptaba ni quer ía m. ^ H i 
redadas. 

A l s e ñ o r m a r q u é s s i g u i ó en el u3ft 
l a b r a el S r . V a a m o n d e , ministro del * 
n a c i ó n , que e m p e z ó por felicitarse 1^ 
partido progres is ta , á juzgar por l a a Í N 
del S r . S a g a s t a , tuviese todas l a s c ! ^ 
necesarias de o r g a n i z a c i ó n y dlscipjin0!^S 
der formar s i t u a c i ó n y constituir goV̂  
ó r d e n y fuerza. Ierí:. 

E l S r . O l ó z a g a , que, como hemos difL 
b l a r á hoy, creemos desarro l lará h afi * 
del S r . Sagasta y d a r á á conocer ¡ j ^ 
programa po l í t i co del partido á cuy» ^ 
e s t á en el Congreso; cosa que deseam ^ 
que, s e g ú n lo tenemos manifestado ^ 
o p i n i ó n de que todo el mundo debe ri"1* 
perfecta y c laramente su pos ic ión , y ¿ t '--
toda exactitud sus aspiraciones y los m p í ^ l 
que dispone para real izarlas . 05 i ' 

E l S r . Y a a m o n d e , en su por mu t y 
table p e r o r a c i ó n , hizo terribles aiaslon?!* 
hombres de la a d m i n i s t r a c i ó n caida, b 
por haber falseado los principios de'laj01* 
bera l , c o n v i r t i é n d o l a en una irrisoriadeJ0; 
han dado lugar á las muchas y lamenlabh ? 
r i p é e l a s que todos hemos presenciado, bast'? 
por fio la o p i n i ó n p ú b l i c a , que es l a ' i J S ? 
mundo , los c o n d e n ó con su inexorable 
la e x p i a c i ó n á q u e e s t á n sujetos cuantos ir 
ten faltas tan enormes como son las de coní 
meter y desprestigiar un sistema de g j j f 
del cua l son los mandatarios; porque es n ü 
tener presente que el general O'DoDoell 
b ió al poder rodeado de cierta aura m n ¿ 
f u é porque p r o c l a m ó ideas y principios q.' 
otros antes que él hablan proclamado,' 
así un mero depositario, pero respóndini 
muy mal á la confianza de los que creyeron i 
sus promesas. 

L a s elocuentes palabras que á propósito I 
la falta de principios p r o n u n c i ó ayer el «ñor 
Y a a m o n d e , deben quedar grabadas e n ¿ . 
m o r í a de todos, porque es una gran verik; 
sin un credo pol í t ico practicado con s i n w M 
no es posible la existencia de partido alguno. 

T a m b i é n deben fijarse los hombres públiw 
en la importancia de la declaración del seño: 
Yaamonde al manifestar que el gobierno i 
miraba con agrado esas juntas de {üDcionmoL 
p o l í t i c o s , celebradas estos días y calificadas g r á - § 
ficamente por el S r . Sagasta de moíineí (fea-
pisados; y el l lamamiento que al d e c o r o / i i í 
dignidad hizo el S r . Yaamonde , r e ü i M j j í 
lo desleal de la conducta de los que desempe
ñ a n d o c t o ' » o s políticos hostilizan il gobierno 
cuya po í t ica deben secundar y defeniit, 
p e n d i ó perfectamente á una e x i g e n c i a ^ 
o p i n i ó n , tan á las c laras revelada, que como 
e x p r e s i ó n de ella deben tomarse los apto? 
que part ieron de muchos sitios de laCtoar» ] 
de las tr ibunas, apenas e I S r . Yaamonde formu
ló las palabras relativas á tan actual y palpi
tante c u e s t i ó n . 

Hoy creemos, atendido el estado de la disco-
s ion, que p o d r á votarse la autorización para co
b r a r las contribuciones . 

**** 
p o n t o s " 

Tde la »»< 
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cian seot̂ i 

E l Moniteur f r a n c é s del dia 21 a0^[ 
mayor silencio acerca de les asuntos anglo
americanos , y con esto e s t á m á s cerca déla ver
dad quecuando , como e l id ía 2 0 , maDifeslaDaf 
en L ó n d r e s era cada vez m á s grande la H1' 
cion que reinaba en el mundo comercial J 
r í t l m o . ^ 

L o s diarios ingleses llegados últimamenie ^ 
preocupan en efecto muy poco del 'ncldeD,clí. 
que hablamos; se l imitan á examinar el 
de él bajo el punto de vista puramente teo ^ 
A s í , pues, el Morning-Post discute y conc
ia p r e t e n s i ó n del ministro americano M. A ' 
que intenta dar á los buques ÍRgle3e3 de, 
á Matamoros una especie de pasaporte ó 
de l ibre t r á n s i t o . 

E l ó r g a n o del gabinete quiere que los^r ^ 
ros americano? ejerzan con el mayor rlo ^ 
sible la v ig i lancia; pero no quiere ^ j ^ , , ^ . 
bierno federal que tome la menor autor' lr0;. 
bre el comercio i n g l é s con los puertos ^ 

E l Post opina, sin embargo , que133 ^ ^ 
sienes de M . A d a m s s e r á n negadas por 
bierno . , n romo^ 

Abordando d e s p u é s la cues t ión F j ; 
por los armadores b r i t á n i c o s , y V ^ ^ ^ i 
que los correos de la mala vayan ag 
los buques, de comercio con destino ^ 
como g a r a n t í a contra toda v i o l a c i ó n , ^ . ! 
responde, con lord Juhn Russe l l , ^ ^ i t 
m a n d a o s Inadmisible. E s t o seria sosi ^ 
una manera indirecta y poco c^vmneu[QCT\é^: 
recho de los neutrales; y el gobierD0 ' 0 baĉ  
espera usar de medios irregulares p ^ 
respetar sus derechos. E s t á d.spue * ^ 
nerlos e n é r g i c a m e n t e , dice el * pusfr 
dos-Unidos ó cualquiera otra potencia ios f 

r a en c u e s t i ó n . i ^ o n a q DOS tr>J 
L a s correspondencias ^ ^ ' ^ o ^ 6 

hoy algunas noticias d i p l o m á t i c a s c o n m 
la c u e s t i ó n polaca. „ . , i n d i c a ^ 

Y a h a b r á n recibido en B e r l m j a s rü3: 
nes acerca de la acogida que ei g 
ha dado á los despachos de las tres P 
E l gobierno prusiano habrá . a c r e d i ^ 
oficialmente. S e g ú n la v e r ^ m m&J ^ r 
el gabinete de S a n P ^ r s S l r e x t r a u j ^ y 
presentaciones de los sobivw ex 
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; gandas insurreccionales reclutadas e n -
11,16 ]03 j ó v e n e s de la provinc ia . L o s consejos 
w n e r r a ru30S ^o11611 permanentes y p r o n u n -

' -lonníaq fifl mnArffl. E l gobernador m í -

re los j ó v e n e s 

8 rséotencía9 de muerte 
c!a jgYiena ha sido destituido. 

Sí hemos de dar c r é d i t o á las corresponden-
. , ^ Roma, los asuntos de Polonia no han 

h^ho olvidar al gobierno imperial la c u e s t i ó n 
mana, y UD despacho de M . Drouyn de L h u y s , 

[IjeDtetneute comunicado al V a t i c a n o , recuer -
a al Papa la e j e c u c i ó n de sus promesas de 
formas administrativas y p o l í t i c a s . 

Leemos en Las Novedades de hoy: 
jAntes de recomendar h l Diario Españo l la can-

¿idatora del Sr. Mon, ha procorado prepararse, 
«¡tando á las demás fracciones á la concil iación, 
jpoes de obtener la contestación que deseaba, 

descobre su verdadero objeto y las presenta el 
eindidato. 

El pensamiento del Sr. Mon pnede tradocirsede 
e8ta manera: «Únanse todas las antigoas fraccio
nes de la unión liberal, y yo haré el sacrificio de 
^presentarlas á todas en el poder .» 

Asi se explica que E l Diario E s p a ñ o l , al predicar 
WD tanto fervor la conci l iación, procurara añadir 

íici 

M esta situación no puede continuar. Así se explica 
también que EL REINO, ó r g a n o del S r . Rios Rosas, 
comprendiendo la maniobra, aceptara la concilia
ción, pero tomando por base la continuación de! 
actual ministerio. 

Y lo notable, después de todo, es que el señor 
Mon y los que le siguen cont inúen l lamándose 
imigos del gabinete.» 

Por lo que respecta á nosotros, diremos á 
Las Novedades que nunca hemos defendido la 
política estrecha y e g o í s t a del exclusivismo, y 
que aspirando como aspiramos á la consol ida
ción de un órden de cosas basado en la s incera 
unión de lodos los hombres m o n á r q u i c o - c o n s t i 
tucionales, é inspirándonos en tan p a t r i ó t i c o 
deseo, hemos, por el contrar io , lamentado y 
lamentaremos que se vuelva a l sistema de las 

políticas reírospectívas, que solo conducen á 
ahondar abismos y á crear escisiones, de las 
cuales nada bueno puede esperar E s p a ñ a , a n 
siosa de poner término á su c o n s t i t u c i ó n en la 
esfera política y administrativa. 

Y como la existencia del gabinete presidido 
por el señor marqués de Miraflores responde 
perfectamente á nuestro deseo y secunda nuestro 
levantado propósito, por eso nos hornos coloca
do junto á él para darle con toda lealtad nues 
tro humilde apoyo, firmes en la creenc ia de 
qae, al obrar a s i , cumplimos con los deberes 
«loe llegados ciertos momentos tienen que llenar 
los hombres que abrazan la vida p ü b l i c a . 

Los redactores de EL REINO, pues, aceptan 
como base para l legar á la c o n c i l i a c i ó n el I m -
pQlso que parte del ministerio ac tua l , y á cuyo 
Impulso no se o p o n d r á n o b s t á c u l o s por ninguno 
oe los dignos personajes que defienden con nos-
0|ro3 las doctrinas que venimos sustentando en 
el palenque p e r i o d í s t i c o . 

Si hav algo de verdad en todo esto, nosotros io 
ignoramos, y no haríamos uso de tales hablillas 
sino fuese porque con el mando del o'donnelhsmo, 
todo lo qne se roza con las personas ha llegado a 
adquirir cierta importancia política del momento .» 

E l s eñor m a r q u é s d é l a H a b a n a , cuyas p r e n 
das de c a r á c t e r y e n e r g í a todos reconocen, y 
de las cuales tan elocuente muestra d ió no h á 
mucho en el Congreso, contestando a l S r . P o 
sada H e r r e r a , ni por su p o s i c i ó n ni por sus 
circunstancias acepta ni puede aceptar la supo
s i c ión de que se le crea supeditddo hasta el 
punto de prestarse á dar excusas por sus dec la -
racienes al general O'Donne l l . 

La Iberia, lo repetimos, sin quererlo , i n j u 
r i a el noble é independiente proceder del s e ñ o r 
m a r q u é s de H a b a n a , quien formando parte muy 
importante de una nueva s i t u a c i ó n p o l í t i c a , t ie
ne todo el prestigio que le da su p o s i c i ó n p a r a 
ir á mendigar esos patrocinios, ó á solicitar 
sonrisas en cambio de u n a s u m i s i ó n que s e r í a 
depresiva hasta no m á s . 

L o s hombres que como el s e ñ o r general C o n 
cha no aceptan, y lo dicen en pleno P a r l a m e n 
t e tradiciones que no les pertenecen, y demues
tran que rechazan tutelas bochornosas, es c laro 
que tienen toda la libertad de a c c i ó n necesaria 
para ir á atenuar el efecto de tan solemnes de
claraciones por los medios de que habla L a 
Iberia. 

E l s e ñ o r general C o n c h a se respeta lo bas 
tante , y comprende perfectamente lo que se 
debe á sí mismo, para aceptar una vida de r e 
flejo, que p a r a nada h á menester quien como é l 
ocupa un puesto tan s e ñ a l a d o en la escena po
l í t i c a . 

L o s muchos y distinguidos servicios que e s t á 
prestando el s e ñ o r duque de Sesto como g o b e r 
nador y alcalde-corregidor de M a d r i d , exc luyen 
por completo la idea que algunos vierten de que 
van á separarse estos dos cargos; y el gobier
no, que estima en lo que valen los sacrificios 
que en bien de la provincia y del vecindario de 
la c ó r t e hace el s e ñ o r duque, no ha pensado en 
acordar semejante s e p a r a c i ó n , que por otra p a r 
te no se hal la justif icada en causa a l g u n a . 

'̂ce hoy E l Diario Español: 
«El mismo periódico que anteayer aseguraba 

?Deel gobierno no había ni siquiera deliberado 
acerca del rompimiento con Venezuela, nos dice 
^oche que en vista de las satisfacciones que ba 
SJ á E8Paña esta repúbl ica , se ha prevenido al 
^ eballos. secretario de nuestra l egac ión en 
enviad' ^ ~a8e * ^araca8> donde se. espera al 
'mistad e8^an0' ^ara c^arle 'a8 noismas pruebas de 
dera ^ re8Peto ^e que fué objeto nuestra ban-
i, ,a eD.'08momento8 mismos en que se retiraba 
18 ̂ gacion española. 

pronto1 aDUncio e8 cierto> esperamos que se den 
Pídid hD ^áaiara9 la8 explicaciones que ha 
«resi "t ya dia8 Qn d¡Putado del Part«do pro-

las I n d i c a ^ 
10 

res pot*S 
lnfor0a.f 

redi^5' 

ext^anJer03, 

ya 
is ac 

p 
îern38 exP"cac^one8 86 d a r á n , sin que el go-

t^, 0 nece3ite para nada que se le excite, por 
lacio^6 'aS comPl icac íODes Q116 en nuestras r e -
5 orí63 COn ^eDezue,a han surgido reconocen 
J 1 gei¡ de desaciertos tan trascendentales c o -
^ 109 de que p o d r í a dar fé el tratado de S a n -

Iberia, aunque sin i n t e n c i ó n , infiere una 
] C a al S r . D . J o s é de la C o n c h a , escribiendo 
^ ' o que sigue: 
/ ¿Qoé fundamento tiene el rumor de que don 
íeJ^l(lo> e8e monarca de nuevo c u ñ o , ha mani-
^ 0 al marqués de la Habana el alto desagrado 

tonu? habia vis,t0 8a actitad porque se permitió 
p^tar como lo hizo al S r . Posada Herrera? 

0'doreCe.que tambien 86 ha propalado por varios 
^ ^elliatas que el actual ministro de la Guerra 

P i n t a d o sus excusas á s e ñ o r tan poderoeo; 
0 en cambio, personas que se creen bien infor' 

•^as „ , ^ .—.»»»-
"(Uh- aa t0da idea de Proteccíoo hácia 

8 mete Miraflores por parte del vicalvarismo, 
débilnqae 61 general Concha haya observado tan 
.^conducta , y que por el contrario, su réplica 
J ene'tllaDÍfe8tacioDe8 de disgusto ha sido digna 
^bo/8 '03 ' re8altaDdo Por consiguiente entre 
t iouj Per80najes la mayor frialdad en sus re la-

Dice hoy Las Novedades: 
«Como la prensa o'donnollista nos ha dicho qne 

el acuerdo más importante de la reunión de la 
calle de Cedaceros fué el no dejar pasar nin
gún ataque que se dirigiera á la anterior admi
nistración, parece que ayer se acordó que los se
ñores Posada, Vega Armíjo y ü l l o a hicieran la 
defensa, aunque se temía que el primero lo echa
ra á perder otra vez. Se ha recomendado mucho 
al que hable que mida sus palabras, para no dar 
lugar á que el S r . Ríos Rosas lo haga, en la nece
sidad de justificar su oposic ión á los anteriores mi
nistros.» 

E l S r . R í o s R o s a s , no lo dude Las Noveda
des, i n s p i r á n d o s e , como s iempre, en los debe
res del m á s puro patriotismo, o b r a r á conforme 
á lo que de él exijan estos deberes, sin atender 
á otras consideraciones, como cumple á los 
hombres p ú b l i c o s que se est iman, y r e s p e t á n d o 
se lo sacrifican todo a l bien de su p a í s . 

S e g ú n dice La Correspondencia, el duque de 
T e t u a n se t r a s l a d a r á , luego que acaben las se 
siones de C ó r t e s , á su quinta de Somosaguas , 
y desde al l í i r á , luego que entre el verano , 
primero á las aguas de V i c h y , y d e s p u é s á A l e 
mania á consul tar con los principales m é d i c o s 
sobre la enfermedad de los ojos que afecta á la 
s e ñ o r a duquesa. 

H a sido agraciado con el T o i s ó n de O r o 
D . Cár los L u í s I I I , g r a n duque reinante de 
Hesse. 

Se c o n f i r m a , no obstante lo dicho estos 
d ías en contrar io , que en el Senado h a b r á un 
g r a n debate p o l í t i c o , en que t o m a r á n parte los 
principales personajes que han figurado en la 
ú l t i m a cris is p o l í t i c a , el general P r i m y el go
bierno de S . M . 

A s í lo dice L a Correspondencia. 

. en esta reunión se trató de los asuntos de Polonia. 
E l envío casi s imultáneo por las tres grandes po-

-. tencias al principe de Gortschakoff de las notas 
; de sus gobiernos respectivos ha producido ana 
; sensación muy viva en San Petersbargo. No es-
, peraban que estas gestiones se hiciesen con anr 

! unidad de miras tan completa.» 

La Esperanza, hablando de los sucesos de 
Santo Domingo, demues tra que es ventajoso que 
tengamos allí por vecinos á los republicanos de 
H a i t í . 

V é a s e c ó m o r a z o n a : 
«Probada, añade, la superioridad del r é g i m e n 

monárquico sobre el republicano, con el contraste 
que resulta de la comparación del estado próspero 
de nuestras Antillas con el cada día más mísero y 
lastimoso de las repúbl icas hispano-americanas 
del continente, restaba probarla por el que es se
guro ha de resultar del que dentro de poco años 
ofrezcan las dos partes, la española y la hait iana, 
de la misma isla de Santo D o m i n g o . » 

E l d ía 2 0 del corriente se ver i f icó en la casa 
de ayuntamiento de L e e d s , p o b l a c i ó n i m p o r t a n 
te de I n g l a t e r r a , un meeting en favor de P o l o 
n i a , el cua l fué presidido por el alcalde, h a l l á n 
dose presentes todos los concejales y el conde 
Z a m o i s k l . R e i n ó en él un g r a n entusiasmo. L a 
asamblea p r o t e s t ó u n á n i m e m e n t e contra las 
barbaridades de los rusos , y r e s o l v i ó que se com
prometiese al gobierno i n g l é s p a r a que ret ire la 
s a n c i ó n que ha dado por los tratados de 1 8 1 5 á 
la d o m i n a c i ó n r u s a en Polonia , para que sus 
penda las relaciones d i p l o m á t i c a s con el g a b i 
nete de S a n P e t e r s b u r g o , y para que h a g a ce 
sar los pagos anuales del e m p r é s t i t o h o l a n d é s , 
cuyo compromiso contrajo la G r a n - B r e t a ñ a por 
los citados tratados. 

Leemos en la France del 2 2 : 
«Un consejo privado, al cual han asistido les 

principes mayores de edad de la familia imperial 
los miembios del plenum y los ministros, ha teñí 
do lugar el dia 19 en el palacio de T s a r s k o é - S é l o , 
bajo la presidencia del emperador. Se asegura que 

Parece que el rey de B a v i e r a ha remitido á 
las potencias una protesta contra los sucesos 
consumados en G r e c i a , en la cual manifiesta 
que obra así en nombre de su familia, cuyos 
derechos se reserva expresamente. Dicho d o c u 
mento e s t á fechado en M u n i c h el d ía 1 2 del 
a c t u a l . 

E s c r i b e n de L ó n d r e s con fecha 2 0 del actual , 
que se habia recibido la noticia deque el buque 
i n g l é s Peterhoff, capturado por la d iv i s ión n a 
val a m e r i c a n a mandada por el comodoro W í l -
kes , ha sido declarado buena presa por el t r i 
bunal de Nueva Y o r k . 

L a Gaceta publica hoy varias vacantes de secre
tarías de ayuntamientos. 

Entre ellas está la de E l C e r r o , partido judicial 
deValverde. provincia de Huelva, dotada anual
mente con 6,000 rs. Es ta Tacante nace de la incom
patibilidad que resulta, conforme al art. 16 de la 
ley del notariado, y cumpliendo con lo prevenido 
por el real decreto de 19 de Octubre de 1853. 

L a otra secretaría es la de la ciudad de Marbe-
11a, provincia de M á l a g a , dotada con el sueldo 
anual de 6,600 rs..anuales. 

SECCION DE VARIEDADES. 

Encargado el j ó v e n abogado del colegio de esta 
cór te , D . L u i s Buitrago y P e r i v a ñ e z , como oficial 
mayor del archivo de la casa de Altamira , del ezá-
men de un gran número de papeles antiguos que 
aún estaban sin clasificar, sin duda porque, no 
afectando á los bienes y derechos del señor conde, 
no habían ofrecido interés , tuvo la suerte de en
contrar, en un volumen titulado Diversos de Curiosi
dad, la carta, de Cervantes. E l nombre solo de C e r 
vantes, y de Cervantes cautivo, le inspiró el más 
vivo interéft; y aunque no conservaba memoria de 
haberla visto impresa, r e c o n o c i ó l a s ediciones más 
completas de sus obras, y hasta consul tó á a lgu
nos amigos, quienes confirmaron el juicio que ya 
tenia formado de que estaba inédita aquella com
pos ic ión . 

Por uno de dichos amigos tuvo ocasión de cono
cer a l S r . D . T o m á s Muñoz Romero, á quien le 
enseñó , como una de las preciosidades del archivo, 
la epís to la de Cervantes, al mismo tiempo que v a 
rios escritos inédi tos de Lope de Vega, las cuentas 
verdaderas del Gran-Capitan, una Bibl ia manus
crita en vitela de inapreciable valor, y otras m u 
chas cosas notables que hacen a l repetido archivo 
el más rico qu izás en su clase. 

Dada noticia por el Sr . Muñoz de lo qne habia 
visto al Sr . D . Juan Eugenio Hartzenbusch, pudo 
este eminente literato leer y admirar el precioso 
manuscrito con cuya posesión se envanec ía ya el 
archivo. 

Avisado el señor apoderado general de la casa, 
por el oficial del archivo, de tan inesperado h a 
llazgo, y hecho públ ico por los periódicos , son 
muchas las personas que se han apresurado á so
licitar copia para su publ icac ión; nosotros nos 
apresuramos á dar á luz la notable epístola de 
Cervantes, conservando, hasta donde lo permiten 
los actuales tipos de imprenta, la ortograf ía del 
orig inal . 

DE MIGUEL DE GERVANTE 

CAPTIVO: 

A . M . V A Z Q U E Z , MI S E Ñ O R . 

Sí el baxo son de la zampona mía 
señor á vuestro oydo no ha llegado 
en tiempo que sonar mejor devia, 

No ha sido por la falta de cuydado 
sino por sobra del que me ha traydo 
por es traños caminos desviado. 

Tambien por no adquirirme de attrevido 
el nombre odioso, la cansada mano 
ha encubierto las faltas del sentido. 

Mas y a que el valor vio sobre humano 
de quien tiene noticia todo el suelo 
la graciosa altivez, el trato llano, 

AnichíJan el miedo y el recelo 
que ha tenido hasta aquí mi humilde pluma 
de no quereros descubrir su buelo. 

De voeltra alta bondad y virtud summa 
diré lo menos, que lo mas no siento 
quien d a cerrarlo en verso se presuma. 

Aquel que os mira en el subido assiento 
do el humano favor puede encumbrarse 
y que no cesa el favorable viento, 

Y é l se ve entre las ondas anegarse 
del mar de la privanza do procura 
ó por fas ó por nefas levantarse 

Quién dubda que no dize: L a ventura 
ha dado ea levantar este mancebo 
hasta ponerle en la mas alta altura? 

Ayer le vimos inexperto y nuevo 
en las cosas que ahora mide y trata 
tan bien que tengo enbidia y las appruevo. 

Desta manera se congoxa y mata 
el embid íoso que la gloria agena 
le destruye, marchita y desbarata. 

Pero aquel que con mente mas serena 
contempla vuestro trato y vida honrrosa 
y el alma dentro de virtudes llena 

No la inconstante rueda presurosa 
de la falsa fortuna, suerte, ó hado 
signo, ventura, estrella, ni otra cosa. 

Dize que es cansa que en el buen estado 
que agora posseeis os aya puesto 
con esperanza de mas alto grado. 

Mas solo el modo del vivir honesto 
L a virtud escogida que se muestra 
en vuestras obras y apacible gesto. 

E s t a dize S e ñ o r qne os da su diestra 
y os tiene assido con sus fuertes lazos 
y á mas y á mas subir siempre os adiestra. 

O sanctos, ó agradables dulces brazos 
de la «ancta virtud alma y divina 
y saocto quien recibe sus abrazos. 

Quien con tal guia como vos camina 
de qué se admira el ciego vulgo baxo 
si á la silla mas alta se avecina? 

Y puesto que no ay cosa sin trabajo 
quien va sin la virtud va por rodeo 
y el que la lleva va por el attajo. 

Si no me engaña la experiencia, creo 
que se vee mucha gente fatigada 
de un solo pensamiento y un desseo. 

Pretenden mas de dos llave dorada 
muchos un mesmo cargo y quien aspira 
á la fidelidad de una embaxada. 

Cada cual por sí mesmo al blanco tira 
do assestan otros mili, y solo es ano 
cuya saeta dió do fué la mira. 

Y este quiza que á nadie fué importuno 
ni á la soberbia puerta del privado 
se hal ló después de vísperas ayuno. 

Ni dió ni tuvo á quien pedir prestado 
solo con la virtud se entretenía 
y en Dios y en ella estava confiado. 

Vos sois, Señor , por quien dezir podia 
y lo digo y diré sin estar mudo 
que solo la virtud fué vuestra guia 

Y que ella sola fué bastante y pudo 
levantaros al bien do estáis agora 
privado humilde de ambición desnudo. 

Dichosa y felizíssima la hora 
donde tuvo el real conoscimiento 
noticia del valor que anida y mora 

E n vuestro reposado entendimiento 
cuya fidelidad, cuyo secreto 
es de vuestras virtudes el cimiento. 

Por la senda y camino mas perfecto 
van vuestros pies, que es la que el miedo tiene 
y la que alaba el seso mas discreto. 

Quien por ella camina vemos viene 
á aquel dulce suave paradero 
que la felizidad en si contiene. 

Y o que el camino mas baxo y grosero 
he caminado en fría noche oscura 
he dado en manos del atolladero 

Y en la esquiva prisión amarga y dura 
á donde agora qaedo estoy llorando 
mi corta infelizísima ventura 

Con quexas tierra y cielo importunando 
con sospiros al ay re escures Jendo 
con lágrimas el mar accrescentando. 

V ida es esta señor do estoy muriendo 
entre bárbara gente descreída 
la mal lograda juventud perdiendo. 

No fué la causa aquí de mi venida 
andar vagando por el mundo acaso 
con la vergüenza y la razón perdida. 

Diez años há que tiendo y mudo el passo 
en servicio del gran Philippo nuestro 
y a con descanso, ya cansado y lasso. 

Y en el dichoso dia que siniestro 
tanto fué el hado á la enemiga armada, 
quanto á la nuestra favorable y diestro. 

De temor y de esfuerzo acompañada 
presente estuvo mi persona ai hecho 
mas de speranza que de hierro armada. 

V i el formado esquadron roto y deshecho 
y de bárbara gente y de christiana 
roxo en mili partes de Neptono el lecho. 

L a muerte ayrada con su furia insana 
aquí y allí con priessa discurriendo 
mostrándose á quien tarda, á quien temprana. 

E l son confuso, el espantable estruendo, 
los gestos de los tristes miserables 
que entre el fuego y el agua yvan muriendo. 

L o s profundos sospiros lamentables 
que los heridos pechos despedían 
maldiziendo sus hados detestables. 

E lóse l e s la sangre que tenían 
cuando en el son de la trompeta nuestra 
su daño y nuestra gloria conosc ían. 

Con alta voz de vencedora muestra 
rompiendo el ayre claro el son mostraba 
ser vencedora la christiana diestra. 

A esta dulce sazón yo triste estava 
con la una mano de la espada assida 
y sangre de la otra derramava. 

E l pecho mío de profunda herida 
sentía llagado y la siniestra mano 
estaba por mil partes ya rompida. 

Pero el contento fué tan soberano 
que á mi alma l l e g ó viendo vencido 
el erado pueblo infiel por el chríst iano 

Que no echa va de ver si estava herido 
aunque era tan mortal mi sentimiento 
que á vezes me quitó todo el sentido. 

Y en mi propia cabeza el escarmiento 
no me pndo estorvar qne el segundo a ñ o 
no me pussiesc á discreción del viento. 

Y al bárbaro medroso pueblo estraño 
vi recogido, triste, amedrantado 
y con causa temiendo de su daño. 

Y al Reino tan antiguo y celebrado 
á do la hermosa Dido fue rendida 
al querer del Troyano desterrado. 

Tambien vertiendo sangre aun la herida 
mayor con otras dos quise hallarme 
por ver ir la morisma de vencida 

Dios sabe si quisiera allí quedarme 
con los que allí quedaron esforzados 
y perderme con ellos, ó ganarme. 

Pero mis cortos implacables hados 
en tan honrrosa empresa no quisieron 
que acabase la vida y los cuydados. 

Y al fio por los cabellos me truxeron 
á ser vencido pbr la valentía 
de aquellos que después no la tuvieron. 

E n la galera, Sol que escurescia 
mí ventora, su luz, á pesar mió 
fue la perdida de otros y la mía. 

Valor mostramos al principio y brio 
pero después con la experiencia amarga 
conoscimos s^r todo desvario. 

Sent í de ageno yugo la gran carga 
y en las manos sacrilegas malditas 
dos años baque mi dolor se alarga. 

Bien se que mis maldades infinitas 
y la poca attricion que en mi se encierra 
me tiene entre estos falsos Ismaelitas. 

Quando l l egué vencido y vi la tierra 
tan nombrada en el mundo que en su seno 
tantos Piratas cubre, acoge, y cierra. 

No pude al llanto detener el freno 
que a mi despecho sin saber lo que era 
me vi el marchito rostro de agua lleno. 

Offresc ioseá mis ojos la ribera 
y el monte donde el grande Carlos tuvo 
levantada en el ayre su vandera. 

Y el mar que tanto esfuerzo no sostuvo 
pnes movido de embidia de so gloria 
ayrado entonces mas que nunca estuvo. 

Estas cosas bolbieodoen mi memoria 
las lagrimas truxeron á los ojos 
movidas de desgracia tan notoria. 

Pero si el alto Cielo en darme enojos 
no est l con mi ventora conjurado 
y aquí no lleva muerte mis despojos, 

Quando me vea en mas alegre estado 
si vuestra intercesión Señor me ayuda 
á verme ante Philippo arrodillado. 

Mí lengua balbuciente y quasi moda 
pienso mover en la real presencia 
de adulación y de mentir desnuda. 

Diziendo alto Señor cuya potencia 
sujetas trae mili bárbaras naciones 
al desabrido yugo de obediencia. 

A quien los negros Indios con sos dones 
reconoscen honesto vassallage 
trayendo el oro acá de sus rincones. 

Despierta en tu Real pecho el gran corage 
la gran soberbia con que una vicoca 
aspira de contino a hazerte ultrage. 

L a gente es mucha mas su fuerza es poca 
desnuda mal armada que no tiene 
en su defensa fuerte muro, ó roca. 
Cada ano mira si ta armada viene 
para dar á sus pies el cargo y cara 
de conseivar la vida que sostiene. 

De l'amarga prisión triste y escara 
á donde mueren veinte mili christunos 
tienes la llave de su cerradura. 

Todos (qual yo) de allá puestas las manos 
las rodillas por tierra sollozando 
cercados de tormentos inhumanos, 

Valeroso Señor te están rogando 
boelvas los ojos de misericordia 
á los suyos que están siempre llorando. 

Y pues te dexa agora la discordia 
que hasta aquí te ha opprímido y fatigado 
y gozas de pacífica concordia 

Haz ó buen Rey que sea por tí acabado 
lo que con tanta audacia y valor tanto 
fue por tu amado padre comenzado. 

Solo el pensar que vas pondrá un espanto 
en la enemiga gente, que adevino 
ya desde aquí su pérdida y quebranto. 

Quien dubda que el Real pecho benigno 
no se muestre escachando la tristeza 
en que están estos míseros contino? 

Bien paresco que maestro la flaqueza 
de mi tan torpe ingenio que pretende 
hablar tan baxo ante tan alta Alteza. 

Pero el justo desseo la defiende 
mas á todo silencio poner quiero 
que temo que mi pluma ya os offende 
y al trabajo me llaman donde muero. 

ULTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 24 de Abri l de 1863. 
Abrióse á las dos y media, bajo la presidencia 

del señor marqués del Duero, y leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

E l señor marqués de Santa Cruz l eyó varias co
municaciones, y se pasó al órden del dia por la 
lectura del dictámen de la comisión sobre la pen
sión concedida á la familia del S r . Pastor Díaz , y 
otras ya anunciadas; de otro sobre el precio 
máximo en la tarifa d é l o s ferro-carriles; de otro 
sobre una ampliación de crédito pedido con el ob
jeto de la construcción de las carreteras. 

Se leyó igualmente el dictámen de la comis ión 
mista sobre la ley de montes, aprobándose sin 
discus ión. Otro dic támen sobre nueva pensión á 
doña Concepción García Muñoz , quedando tam
bién aprobado. 

No habiendo suficiente número de señores sena
dores, se aplazó la votación para la primera se
s i ó n , levantándose esta á las tres y cuarto. 

CONGRESO. 
Sesión del dia 24 de Abr i l de 1863. 

Abierta á las tres ménos cuarto, bajo la presi
dencia del S r . L ó p e z Ballesteros, se aprueba el 
acta de la auterior. 

E I S r . O l ó z a g a p í d e s e presenten al Congreso 
los documentos relativos al estado de las relacio
nes de E s p a ñ a con Venezuela. 

E l señor marqués de Miraflores, presidente del 
Consejo, dice se presenta ián . 

Continuando la discusión pendiente, el S r . Ulloa 
empieza á hacerse cargo de las alusiones persona
les que ayer le dirigió el Sr . Sagasta. 

CRONICA GENERAL. 
Ayer se verificaron en la iglesia de Trinitarias de 

esta corte, con magestuosa pompa y religioso apa
rato, las honras fúnebres con que la Academia E s 
pañola celebra el aniversario de la muerte de l 
príncipe de nuestros ingenios, MIGUEL DE CKRVAM-
TES SAAVEDRA, el 23 de Abri l de cada año. P a ñ o s 
fúnebres , negras colgaduras de terciopelo orladas 
de oro cubrían las paredes del pequeño templo, y 
en el centro de su nave se levantaba un sencillo 
túmulo rodeado de blandones, y sobre el cual se 
veia un habito de San Francisco, unos grillos, ana 
espada, una pluma, un libro, y una corona de l a u 
reles, emblemas elocuentes de la vida y glorias 
del hombre cuya excelsa memoria se veneraba, 
página honrosís ima del hermano do la Orden 
T e r c e r a , del cautivo de Argel , del soldado d e L e -
panto, del genio creador del Don Quejóte. 

L a coocurrencia era tan numerosa como esco
gida: allí reunidos se encontraban los académicos 
de la Españo la y de otras Academias, literatos y 
poetas, artistas y hombres pol í t icos , senadores y 
diputados, príncipes y sacerdotes; y hasta gran 
número de aristocráticas damas llenaba el crucero 
de la iglesia, á ellas destinado. 

Concluida la misa, celebrada de pontifical por el 
señor cardenal arzobispo de Sevi l la , el señor don 
Francisco de Paula Benavides, obispo de S i g ü e n z a 
y académico correspondiente, pronunció una b r i 
llante oración fúrebre, que trascribiremos á nues
tras columnas si, como es costumbre, se publica. 
Dorante la misa, un magnifico coro, dirigido con 
notable maestría por el Sr. D. Francisco Asenjo 
Barbieri, e jecutó á voces solas escogidos trozos de 
música religiosa española del siglo X V I , y para 
coya realización se ha contado con los cantores 
salmistas y fagotistas de la real capilla de S . M.* 
aumentando su número hasta treinta y cinco voces 
de los mejores profesores de Madrid, y algunos 
cantores de fuera que accidentalmente se hallan en 
esta córte . 

E l acto lo presidian el señor alcalde de A l c a l á , 
en representación del escritor qne ba hecho c é l e 
bre aquella población, el cora párroco de la mis
ma, y ademas el señor rector de la Universidad 
central, en nombre de todas las corporaciones 
científico-literarias de la nación. 

Por últ imo, la función religiosa qne ayer pre
senciamos fué digna en on todo del hombre uni-
versalmente admirado cuya memoria se honraba* 
solo nos falta añadir que seria bueno otro a ñ o ce
lebrarla en un templo de mas amplitud, pues ayer 
se vieron mas que nunca las consecuencias de su 
peqneñez , quedando sin poder entrar en el templo 
mayor número de convidados que los que dentro 
se hallaban. 

La fonda que acaba de abrirte en la calle de Pere
grinos con el título de Fonda del Siglo, está á la al* 
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tara de los establecimientos más acreditados de i 
esta córte, y reone muchas ventajas, por estar en 
on sitio céntrico, cerca de la Pnerta del Sol , ser la 
casa noeva, y tener las habitaciones para h n é s -

edes, independientes, cómodas y muy bien amue
ladas. 

L a cocina es exquisita, hay aseo esmerado en 
los comedores, y los precios de las comidas no son 
excesiyos. Recomendamos al dueño que siga como 
ha empezado. 

El Diario de ayer publica las nuevas bases y tarifas 
de la compañía general de coches. 

Segnn ellas, las carreras en coches de un caba
llo, por una ó dos personas, costarán como ahora 
ana peseta; pero costará el mismo precio por me
dia hora; y si se emplease más tiempo, se abonará 
proporcionalmente por cuartos de hora. 

L o mismo se podra hacer con los coches de cua
tro asientos cuyo precio por carrera ó medias ho
ras será 6 reales. E l servicio de esta nueva 
compañía empezará el 24. Entre otras cosas que 
ofrece, se cuenta la de considerar como límites 
dentro de la población gran parte de las afueras. 

T a m b i é n se consideraran comprendidos dentro 
de los l ímites marcados anteriormente todos los 
campos-santos. 

L o que importa es que la compañía ponga bue
nos coches, buenos caballos y cocheros experimen
tados; porque nada habrá adelantado con la mejo
r a de las tarifas, si los c «rruajes se han de ver ro
tos a cada paso ios caballos hechos unos esquele
tos, sin fuerza para dar dos pasos, y Irs cocheros 
sin la habilidad suficiente para evitar los atrope
llos y sin la educac ión necesaria para tratar deco
rosamente al públ ico . 

No tache V. E . , señor corregidor, de pesada á la 
prensa, cuando trata de pedir medidas que eviten 
las desgracias. 

Y a por la mi l lonés ima vez que se pide que en las 
calles de mucho tránsito, tortuosas y estrechas, 
que las hay como el cuerpo de una culebra y la 
prodigalidad de ua avaro, no transiten coches, 
ó al menos que lo hagan ea una sola dirección, 
y los coches continúan arriba y abajo en dichas 
calles como si fuesen las plazas mas anchurosas. 

L a calle de Preciados, desde el Postigo de San 
Martin a la pUzuela de Santo Domingo, la de J a -
cometrezo en forma de embudo, la de Tudescos y 
otras por el estilo deben ser las incluidas en esa 
providencia, porque el mejor dia sucederá una des
gracia, y entonces no sabemos la conciencia del 
s eñor corregidor cómo podra quedar tranquila, 
cuando tanto se ha pedido esa necesaria re 
forma. 

Publique V . E . el bando pedido, y hará un ser
vicio al público sin que le cueste un solo real al 
manicipio. 

Tenemos entendido que el Exorno, señor gober
nador civil de esta provincia, persuadido, y aten
diendo á nuestra excitación , ha mandado desocu
par las tiendas de la casa de la administración de 
Hacienda, sita en la Plaza Mayor, á fin de propor
cionar al públ ico comodidad en la tercena y segu
ridad para la tesorería por la traslación del cuer
po de guardia; y no dudamos que se l levará á efec
to, por mas que hasta ahora no se haya cumpli
mentado dicha órden . 

SECCION DE PROVINCIAS. 

P r é v i a una atenta invitación del Excmo. a^ñor 
gobernador de la provincia de Barcelona con ob-
jero de tratar de un asunto muy importante para 

la ciudad, acudió ayer á las dos de la tarde, al 
despacho de S. E . , una numerosa reunión de per • 
sonas de lo más selecto que encierra Barcelona por 
su saber ó riqueza, para ocuparse en los medios 
de llevar á cabo la extinción de la mendicidad de 
un modo eficaz y humanitario. 

E l Excmo. señor gobernador expuso en fáci les 
y sentidas palabras el objeto de aquella reunión, 
que no era otro que invitar á las personas allí con
gregadas para que cooperasen con todos los me
dios á la extirpación de un mal social, cual lo es el 
de la mendicidad, que en estos últ imos tiempos 
habia tomado en Barcelona proporciones extraor
dinarias, procurando á la vez el socorro de los po
bres verdaderamente necesitados. S. E . dió tam
bién cuenta de los trabajos hechos por una comi
sión particular, nombrada por su digno antecesor, 
y de que ya tienen noticia nuestros lectores, 
para la consecución de tan laudable objeto, y al 
mismo tiempo presentó á la aprobación de la re
unión un pruyecto de circular dirigida á todos los 
vecinos de Barcelona cuyos medios se lo permi
tan, inv i tándoles á que contribuyan con sn óbolo 
á un fin tan altamente humanitario y meritorio. 

L a circular fue aprobada por unanimidad des
pués de algunas explicaciones dadas por el gober
nador, y firmada por todos los asistentes se c i r 
culará luego que estén nombradas las comisiones de 
patronato de los pobres, cuyo encargo se confió á la 
referida comis ión, debiendo sus miembros formar 
parte de las mismas. Más adelante tendremos oca
sión de dar más pormenores, tanto sobre el objeto 
de esas comisiones, como sobre la creación del 
asilo que se trata de levantar para albergar, a l i 
mentar y cuidar convenientemente á los inúti les 
para el trabajo. Cúmplenos hoy tan solo decir que 
todas las personas presentes á la reunión se mos
traron decididas á auxiliar en cuanto estuviese de 
su parte los filantrópicos sentimientos manifesta
dos por el señor gobernador civil, y no dudamos 
que con el apoyo de todo el vecindario se logrará 
conciliar el cuidado caritativo y humanitario d é l o s 
pobres con la extinción de la plaga de la mendi
guez, que por tanto tiempo ha presentado en Bar
celona un aspecto público indigno de la riqueza 
que encierra y de la cultura que la adorna. 

—Se ha concedido real cédala de privilegio ex
clusivo á lo sSres . O. Emilio y D Joaquín Prau 
por el invento que hiclaron de un aparato para de
terminar con la mayor facilidad y rapidez la bon
dad ó falsedad de las monedas de oro ó plata. 

—Leemos en E l Eco de la Montaña : 
aCon satisfacción podemos anunciar que han s í -

do removidos los obstáculos que tenían entorpeci
da la conclus ión de la carretera de esta ciudad á 
Manlleu. A mediados de la presente semana cree
mos que l legará el ingeniero de caminos vecinales 
Sr. Casanova, y esperamos que tendrá lugar el re
cibimiento facultativo de las obras de fábrica he
chas, y se dará nuevo impulso á las que hay que 
hacer. 

A medida que los trozos do la carretera vayan 
quedando corrientes, es de creer que se permitirá 
el paso públ ico , con lo que sin duda va á repor

tarse notable provecho, atendido el mal estado del 
antiguo camino, por el que hoy pasan á duras pe
nas los muchos carruajes que hacen la carrera de 
Vich á Manl leu .» 

— L o s trabajos del ferro-carril de Sarriá ade
lantan notablemente. L o s raila se hallan ya colo
cados en toda la extensión de la l ínea, y lo único 
que falta para que las locomotoras puedan recor
rer todo el trayecto, es la terminación del puente 
para atravesar la vía de Martorell, puente que, se
g ú n se nos ha asegurado, quedará colocado maña
na martes, de modo que se confia que para prime
ros del próximo mes de Mayo podrá darse al p ú 
blico esta vía de recreo. De las cuatro elegantes 
locomotoras que harán el servicio entre esta c a p í -
tal y Sarr ia , tres de ellas se hallan ya en disposi
ción de servicio; la cuarta está todavía m o n t á n d o 
se, y s egún dicen, quedará arreglada antes de ter
minar el presente mes de Abri l . 

— L a l i m a , diputación general del señorío de 
Vizcaya ha nombrado ya la comis ión para llevar á 
cabo el proyecto de expos ic ión públ ica , que debe 
celebrarse el 1.° del mes de Agosto. Se compone 
del señor conde de Peñaf lorida, D. Federho Victo
ria d e L e c e a , D. Juan J o s é de Aguirre , D . Manuel 
de Gortázar y D . Fernando de Z a b á l b u r n . 

—Anteayer hubo uaa reunión en P l e n c í a con 
objeto de escogitar IOR medios más conducentes 
para el pronto planteamiento de la escuela de n a 
vegac ión que va á establecerse en breve en aquel 
pueblo. E l domingo próximo tendrán lugar a l g a -
nos regocijos p ú b l i c o s en celebración del h a l a g ü e 
ño resultado que ha o alcanzado cerca del gobier
no las justas excitaciones de los plencianos para él 
establecimiento del colegio de náutica en aquella 
localidad. 

— T r á t a s e de establecer en Bilbao una sociedad 
con objeto de llevar á cabo la creación de un liceo, 
donde se interpretarán por los socios obras d r a m á 
ticas. Nos parece sumamente acertado el pensa
miento, y mucho nos congratu lar íamos deque sus 
iniciadores vieran satisfechos sus esfuerzos coa aa 
h a l a g ü e ñ o resultado. 

— A l Diar io de Zaragoza se le ha asegurado, se
gún leemos en su número de ayer, que la empresa 
del ferro-carril de Madrid ha recibido y a la auto
rización para poder a b r i r l a linea al púb l i co con el 
empalme provisional en A l a g o n . — E s t a disposi
ción, a ñ a d e , en favor de la cual se dice que han 
representado bastantes pueblos, permi tirá poner 
en explotación el camino ea los primen )s dias de 
M a y o . 

— E l eateadido S r . Gracian, ingeniero jefe de la 
división de ferro-carriles de O . t a l u ñ a , r e c o r r i ó el 
dia 20 la línea de Moatblancb á Reus, y a probó los 
jostamen'e celebrados puentes de hierro con que 
se atraviesa el Francol í en L a Riba, L l o r a ch y L a -
farga, hacieado á la ve/^ deteaido recooocimieoto 
de las importantísimas obras y trabajos de toda 
clase que se admira* a en esta via farrea.—Nos 
consta que el resultr iC|0 de la iaspeccion fué may 
satisfactorio para I a compañía coacesion aria y sa 

ingeniero Sr . Alameda, para la empresa constrnc-
tora á cargo de los Sres. Borrás, Abe l ló y Icompa-
ñía, y para la casa de los Sres. Parent y Sehakea, 
constructores y armadores de los puentes m e t á l i 
cos.—Ahora sí que podemos anunciar con la ma
yor satisfaccioa que dentro de breves dias se inau
gurará y abrirá al públ ico la línea de Reus á 
Montblanch, que hoy es tá completamente termi
nada y admitida como buena. Unicamente habrá 
que esperar la aprobación del gobierno, que nunca 
acostumbra á diferirla más tiempo que el necesario 
para enterarse de los documentos que prueban el 
reconocimiento y admisión de la via por parte del 
inspector. 

SECCION RELIGIOSA. 
SAHTOS DK MAMAHA. San Marcos Evangelista, y 

San ^niano, obispo. 
FUNCIOMKS DE IGLESIA. Cuarenta horas en la par

roquial de San Marcos, donde se ce lebrará á su 
titular con misa solemne y sermón que predicará 
D. Basilio Sánchez Grande, y por la tarde comple
tas y procesión de reserva. 

Continúa la novena de la Divina Pastora en Saa 
Antonio del Prado , y predicara por la tarde don 
Basilio Sánchez Grande. 

E l culto semanal á la Santís ima Virgen se hará 
en las iglesias que los sábados anteriores. 

SECCION COMERCIAL. 

d r Í ü Z a r . a g o z a y ^ i c a ^ e , no nnv,. 
Obhgacumes de ^ compañía d e ^ 0 . 2 5 ^ 

a Zaragoza y Alicante, con inter¿ ^ ^ ¿S. 
re^mbolsables por sorteos, id t n?Ade 3 J*ká 

Idem hipotecarias del de Isabel n4, ^ 
Rey á Santander, con interés de R ^ 41, 
bolsables por sorteos, á 137 1 M p0r lOo . t s 
10,400. 1 / 4 P o M o o ' ^ 

Acciones de la compañía del f 
Ciudad-Real á Badajoz, no publiCaJrro'c»rrii 

Acciones de los ferro-carriles de P 1' l ' ^ l 
ferrada, ó sea del Noroeste de EQ -̂ enci»áo 

CAMBIOS. U,i 1,^; 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-25 
Paris á 8 dias vista, 5 -2 i d. P' 

BOLSA DE MADRID. 
Cotización del dia 23 de Abri l de 1863. 

FOHDOS PÚBLICOS. 
Tí tu los del 3 por 100 consolidado, publicado, 52 

40; a plazo, 52 60 y 65 c. fin próx. ó vol. 
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 48-20 

y 30; á plazo, 48-15 c. fin cor. vol.; 48-45 y 55fin 
próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, publica
do. 39. 

Idem de segunda id . , no publicado, 2 3 1 5 d. 
Deuda del personal, no publicado, 24 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 
93-10. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abri l 
de 1850. de á 4,000 r s . , 6 por 100 anual , no publi
cado, 97-25 p. 

Idem de a 2,000 r s . , no publicado, 97 50 p. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 101-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 99-75 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 97-75 d. 
Idem de obras públ i cas de 1.° de Jul io de 1858, 

publicado, 98. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs . , 8 por 

100 anual, publicado, 112-30; no publicado, 112 
20 p. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de fer
ro-carriles, publicado, 96-65 y 70. 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica
do, 218 d. 

Idem de la sociedad e s p a ñ o l a mercantil é indus 
trial , no publicado, 2,700 d. 

Idem de l a compañía de los ferro-carriles de Ma-

ESPECTACULOS. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho v " ^ 

noche.—Mártir siempre, nunca reo 
o6a(e Pirrocas. '""^le.s! 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho v mA^-
che.—Jugar por tabla.—Ella es él. 019 ^ l » ^ 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho t 
la noche.—Caprichos del Corazón, comed"**^ 
a c t o . — r a m i l l e t e y I J a r t a , com'edia'en^* 
— Candidúo , pieza en un acto. 01 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho v 
la noche.—Por amor ai prójimo.~~]jinuJ 
ticas, zarzuela nueva en un acto — r 
B a l a n d r á n . Sla(í*i, 

TEATRO DE NOVEDADES. NO se ha recib j 
anuncio. 

P U S T O B D E Sü«CBIC*oi | 

MADRID: Oficinas de aste periódico 
redados, u ú m . 57, pi 

B a i l l y - B a i l l i e r s , ealle 
Preciados, u ú m . 57, piso bajof en la't Hi»*1̂ ¿! 
Bai l l y -Ba i l l i e r» , eaile del PriiieiM-j¡2ft* 
Pasage de Mathea; Moya y Plaza, Car'roh'1'1" 
Moro, Puerta del S o l . ' "RE*ML] 

PROVIHCIAR: E n todas las iioreríaa yadmiBi 
« iones de correos. 

OITRAMAR: Santiago de Cuba, D. JuanU,. 
—üíamío , Sres. Ranuy y Girandier.—sra„ '̂t-: 
r ía , 0 . Amaranto Martines de Escobar - P ^ ' 
Rito. D. Ignacio Guaseo . ' ^ 

EXTBAKJERO: P a r í s , M r . L a f f i t e Bullier»o 
pañia , 20, rué de l a Banque.—Mr. Lejoluet ?s' 

Dame des Victoires .—£.¿ndf«s , Mr j ^ ' ^ Lre 
Catherine street.—Gibraltar, D . Mannei R F ' 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 

OOHDIGIOlSEfl DE L A 8C3CRICI0I 

Mes. 

3 id. 

6 id, 

MADRID. 

Admi
nistra
ción. 

12 rs . 

32 

60 

Comi-
eiona-
dot. 

14 rs . 

36 

70 

PROVinCIAS. 

Metáli-
eo ó 11-
branxa*. 

14 rs. 

70 

Comi-
tiona-
doi. 

15 rs. 

40 

76 

ÍLTRA-
XAR. 

B 

3 pg. 

6 

u -
TUI. 
ISRO, 

I 

E d i t o r responsable: D . MANUEL MARTIMZ. 

Madrid, 1863.—Imp. de M. Tello, Precisdoi, 86, 

VA i 
L I N E A 

TRASATLÁNTICA. 

Lili I U V l l 
S A L I D A S D E CADIZ 

PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SAMANA 
Y L A A B A N A 

todos los dias 15 y 30 de cada mes. 
vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes Y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conoeidos. Cádiz á la Habana -írapleando 30 horas 
en las escalas, en 17 días, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horos. Habana á Vico en 14 dias 
b xinras. 0 > 

Cádiz á l a H a b a n a , 1.a clase, pesos fuertes 165.—2.8 clase, pesos fuertes 110.—3/clase , 0„e 
uertes 50. r •í30° 

LA UNIO 

L I N E A D E L 
MEDITERRÁNEO. 

S A L I D A S D E ALIGANTE 
Para Barcelona y Marsella, mier.;oles á las 11 de I? . mañana . Para Málaga y üad iz , sábados á la misma hora. 

Billetes lirecios para Barcelona, Marsella, Málfga y Cádiz. 
De Madri.l á Barcelona, í .a clase, reales vellón 270.—2." clase, reales vellón 180 tt , 

Ies v e l l u n i i o . o u — J . a clase, rea-
Farder ía de Ba rce lona .~Dro¿as , harina, rubia, lanas, plomos, etc., se conducen (» A • -y A A 

micilo á mas de 5o0 pueblos sumamente bajos. " wu y .e domicilio á do-
Para cartia y pasage, acudip al 

„ pa,bu c ntr. 1 de los j^ro -ca r r i l e s y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. 
( R . ) 

• 
L A B E L O N 

Farmacéutico de !• clase de la Facultad de París 
Este Jarabe es empleado, hace mas de 25 años, por 

los mas célebres médicos de todos los países, para n i ' 
r a r las enfermedades del co razón y las diversas, 
bidropesias. También se emplea con felix éxito para 
* curación de las palpitaciones y opresiones nerviosa 
del asma, de los catarros crónicos, Ironquitis tos 
TBls iTa , esputos d« sangre, extincioi de vox, et' C( 

D r p o s i t o g e n e r a l e n P a r t 1. e n e a ' 0 
D^s.U.n.s en M a d n d . - D . J . S.nr ^ P T T T . ^ ' BO,,̂b0, 

Puerta del Sol, n ú m s . 5 7 v 9- Sr - calle d'>l Cabailerojde G racia, n ú m . 1 ; ! 
g - l . n ú m . 7 . - E n p r . n n c i s v¿r • ' c^á?™n> ca le del Pnncipe, n ú m . 13; Sr. Es 

ios neri .f ir.n.'j ñc las nnnpinalflí oinA-xA^ 

por 1;* Academia de Medicina ás PJ;1S. Aprobad»-
^ " " - 1 i O. 

el aí' 'taiCle d l^ l , ' •nfor,lies ilirigidos a dicha A. rulcmia 
G-' i-'0 r « - ce Poco tiü1"!'0. que las Grayeas de 

dhs y Gente, «¡on el mas grato y mejor fcífujftioso 
para la curacuMí je ia clorosis [colores puiida's); las 
perdidas b la r cas; las debilidades do t e m p e r a 
mento , emair .bes sexos; para fac i l i ta r la mens
t ruac ión , , so) ,re todo a las jóvenes , e'c. 

r n e n o n r b o n - V i i l c i i e u v e . 
. Sre . B o i r e I hermanos. 

Escolar, plazuela del An-
ios perr dicns de las principales ciudades. (A ) 

P A S T ^ y J A R A B E D E B E R T H E 
A L A C O D É I N A . 

, ^ o m e n d a d o » por todos los Médicos contra la gripe, el catarro, el Aarrotillo v 
todas las imíanonM del pecho, acojidos perfectamente por lodos los e>flfermos oue 
obtienen con ellos alivio inmediato á sus dolencias, e l Jarabe v la P a etn A. fí„,u 
han dispertado la codicia de los falsificadores. 

Para que desaparezcan estas sustituciones censurables en ^ ^ y 0 0 
alto grado, prevenimos que se evitara todo fraude exigiendo 
sobre cada producto de Codéina el nombre de Berthé en la 
forma siguiente : 

Deposito general casa MBMER, en P a r i s , 37, rué S' ünte-Croix 
_ . .. w . • •, , , de la Bretonnerie, 
Depósitos en M a l n d , Calderón, Pr íoeipe , 13, y Escolar, plazu i * . Aál A n ^ i 1 

vincias, los depositarios de la Esposic.en E s ¿ a ¿e ra . •eia del Anf1' 7» í en P1"0-

A C I O T f C B L A A C A D E M I A I M P E R I A L D E M E D I C I N A D E P A R I S : 
-lEDALT-A DE ORO COXCRDIIU AT AI'TOtt 

MEG 
Agradable y fácil de tomar viajando y trabajando. Co ,_ • 

contagiosas. Prescrita y conocida desde 1840. Se en cúpntVT oP„r0nt* ^ , e f ™ d . e ^ e,,f''r:,ied:ldM 
2S, cali, de S a i a M ^ Q ^ o a p ^ s , « m ^ «n U . ' O^ÜCM de todo?!^. J0.ZEAD' fa™acemice. 

r o ^ S t r ^ ' n .™ S r » . Borre!, D. V i c t e C i d . -
-iHuei. CQ provincias en las r ^nncpaies fanaacias de cada ciudad. (151.) 

Comipañia de Seguros á prima fija, contra incendios, sobre 
bj . vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros denominadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y EL PORVENIR .OE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

C O N S E J O D E A D M I N I S T R A C I O N . 
Presidente, el Excmo. Sr. D. Francisco Santa-Cru z. Vocal, el Sr. D. Luis Guilhou director de la Com

pañía general del Crédito de España . 
Vocal, el Excmo. Sr. D. Juan Pedro Mucliada, se-

naior y propietario. 
Vocal, el'Sr. D. Juan de Cai tro Fontela, capitalista 

y propietario. 

propietario, ex-ministro de la Gubernacion y de 
Hacienda, Y presidente del Tribunal mayor de 
cuentns i3el reino. 

Vioe-presi( tente, el Excmo. Sr. conde de Villanue va 
de la Bar ca, propietario y senador del reme. 

Vocal, el S r . D. í. Singher, ex-direclor general de 
esta c o m p a ñ í a . I 

Directo r general, F.xcmo. é l imo . Sr. D. Rara ion^Lopez de Tejada. 
Director adjunto, Sr. D . Miguel de Orive. 

GARANTIAS. 
I * TREINTiA Y DOS MILLONES DE R E A L E S de capital social 
2. a Lo* imi jorlantes derechos que anualmen te percibe la Compañía por la gestión de las dos So

ciedades que -administra. 
3. a Un fo ndo de reserva aumentado todos los años con una parte de los beneficios. 
^.a Las -considerables sumas que representan las primas á recibir. 

R A M O DE I N C E N D I O S Á P R I M A F I J A . 
LA UN/.ON asegura toda clase de objetos muebles é inmuebles, por una módica cantidad anual, en 

proporción al nesgo que ofrece ca4a seguro. 
Respor,de, sin aumento alguno de p r ima , de Jos incendios causados por el juego del cielo y por las 

esplosiones del gas. 
Garan liza t a m b i é n , mediante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar las esplosic 

nes del ga' j que no produzcan incenaio. 
Paga los siniestros ai contado, ó dentro de los quince dias siguientes á su arreglo. 
Tie;0 e actúa mente aseguradlos 3,825 mí.liones de reales de capitales efectivos. 
Ha 'indemnizado por 2.Uo5 incendios OÍ mrridos en los seis años que lleva de existencia, la suma de 

nueve millones y medio de reales. 
r^inguna otra empresa de su clase, esp añola 6 estranjera, ofrece mas ventajas y garant ías . 

En Madrid, la Dirección general , calle de Fuencarral, n ú m . 2 , y sus delegados en las 
capi tales de provincia facilitau prospecl osy dan esplicaciones. R . 

r¡üN R E M E D I O PAHA LOS ©OLIENTES!! 
U N G Ü E N T O H O L L O W A Y . 

Ucu la p o s e s i ó n de esie remedio todo ind iv iduo pued»f ser el cirujano de su famil ia . Si la espusajólos 
niños se vea atcac os de empeiones c u t á n e a s , ú l c e r a s , tm.iores, tiflaraacioues, infartacions de las g l á n 
dulas, amí* isí como cua lqu i t r a otra afeccic n esterna, son curadas por el uso de este u n g ü e n t o que la 
abo de poco tiempo estirpa ral icalmente la causa oel mal. 

F I S T U L A S HEMORBOIDES. 
«u ra s que este u n g ú í ü t o l i a verificado en casos de ulceras inveteradas y que habían resistido á la 

plicacion de todo o t ro medicamento asi como de hemorroides y fístulas no tienen número y son tan no-
ori&s en todos los pa í se s del mundo, que n i n g ú n esfuerzo podría ser suficiente para dar una idea de su 
nmenua cantidad n i de la diferencia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir que este ungüen to 
no ha sido nunca aplicado sin obleiier una curac ión inmediata y radical. 

MAGNIF-ICO REMEDIO CASERO. 
T<)das esas enfenaedades á que son tan propensos los n iños , tales como llagas en la cabaza manchas 

¿n la piel, lombrices, salpsUU&M, g / inos y todo géuero de erupciones cutáneas , se curan prontamente ñor 
el uso de este u n g ü e n t o . Cuauao se trata de enfermedades dei h ígado, debe frotarse abundantemente cor 
«ste remedio «1 vientre en su laáo derecho. 

£ ' ungüan to Hi-Mowav es eficací:aino muy especialmente para las siguientes enfermedades 
B u l u s, 
CalaEibres, 
U allos, 
Cáace res, 
Cortailuras, 
Enfermedades d d cCus, 

Enterruedade? del ü i g a d o , 
— de las articulaciones. 

Erupciones e s c o r b ú t i c a s . 
F í s tu las , 
Frialdad 6 falta de calor 

ea las eslremidades. 

Inflamaciones internas Maies de \w ojos, 
y esternas, Quemaduras, 

70ta ' Reumatismo, 
Lamparones, Supuraciones p ú t n a a á 
Males de las piernas, Tina , 

de los pechos. Ulceras en la boca 
Es:e u n g ü a n t o es elaborado bajo la inspección personal del profesor Holloway, y cada bote va acompa

ñado .le una instrucción impresa en español, que esplica «! modo da hacer us» de él. r 
Se vende en el estabiecin nenio gnueral del profesor Hollaway, 244, Stran A n d r é s . En Madrid en las 

prmcipaies boticas. En las pi-ovinciss , en todas las boticas y d roguer í a s de mas iraportaucia. 
Los oer ted s o venU son J » i*8 I 28 rs- fil^ °QÍ°C0D proporción á su tama oa 7gg 

Medieamentos nuevos 
L A P E P S I N A SOLA 

Y UNIDA 

G0N LOS FERRUGINOSOS 
1° Pi ldoras antritivas de Hepp de 

P E P S I N A A C I D U L A D A , para combatir 
con éxito seguro, las emfermedades gastralgicai 
dispépticas, etc., y muy particularmente para Uí 
digestiones difíciles ó imposibles. 

« El alimento no es mas que una sustancia brnta, 
«in propriedad nutritiva de por si y que mata por 
inacción á todo el que no le dijiere.» 

« La mejor substancia para transformar los ali
mentos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada.* 
(Véanse los tratados dH doctor L. Corvisart, medico 
de S. M. el Emperador de los Franceses: 

1° Sobre la dyspesia y consunción ; 
2° Estudios sobre el alimento y la nutrición). 
Precio del frasco triangular, 5 fr. 
2° Pi ldoras de Uogg D K PEPSINA» 

COMBINADAS CON I I 1 E U R O R E D > CIDO 
P O R E l . H I D R O G E N O , muy eficaces contra 
kas emfermedades cloroticas, y sus originarias (per* 
didas blancas, palidez, menstruación difleilj y Pwl 
fortificar los temperamentos debilitados. 

« El hierro reducido por el hidrógeno es la mejor 
de las preparaciones. » (BOLCHARDAT.) 

« En virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
[os alimentos adquieren el mayor grado de nutrición.» 

Precio del frasco triangular, k fr. 
Id. 1/2 Id. 2 fr. 50. 

8» Pi ldoras de Ilosrc PBPSlV*» 
COMBINADAS C O X E l . P R O T O - Y O D 
D E D I E R R O E V A I T E R A R L E , recomí--
danse en las emfermedades escrofulosas, linfática^» 
sifiliticas, tisis y afecciones atónicas de la economi a 
en general. 

« La Pepsina combinada con el hierro y Cjn el 
yodo modifica la parte demasiada esciwmte d'j esto* 
¿os escclente* teurapeuticos sobre las ''personal 
nerviosas. • 

(Extracto de una memoria dirijUl* á la Áca-
demia imperial de medicina.) 

Precio del frasco triangular, h fr. 
Id. i /2 i«L 2 fr. 50. 

Véndense en el laboratorio de M. f loGe, farmac*?' 
tico-quimico calle de Castiglione, n'- 2, en Paris. E" 
España, en los mismos depósitos es tableados para 1» 
venta da ta aceyte de bigado de bacalao. 
Madrid: Caldeion, Pniic.pe, 13, botica; plazue

la del Angel, 7; L l z u r r u n , Barrio-Nuevo, H» Y 
Somolinos Infantas, 26.—Gerona, Garriga; J^n, 
Albar; Pamplona, Landa; Sevilla, Troyano, Vito-
ia, Areliano. 

MíLUOCf. 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE CIEMC A* 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGENE, 

t intura por e-ceiencía 
D I C Q U E M A R E - A I N E , 

de Rouen, (Francia), 
para teñi r al minuto de todos cola
res los cabellos y la barba, sin nin
gún peligro para la piel y sin n m -

a gun olor . Esta tintura es superior 
V U m B i á todas las empleadas hasta hoy. , 
Depósito en Par í s , 207, rué Saint Honore. 

En Madrid, Caldroux peluquero, calle de la Mon-
t e r i . Clwneut, calle de Carretas, Borges, p i ^ 
de Isabel I I ; Gentil Duguet, calle de Alcalá; 
aion,caKe de Fuenearral. (A. j789)—— 


